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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE L A GUERRA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en nombrar General de la tercera división al General de Divi
sión D. Francisco Alaminos y Chacón.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
C é s a t  de V i l l a r .

Vengo en nombrar Gobernador militar de Melilla y plazas menores de 
Africa al General de División D. Enrique Segura y Campoy.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
César  de Vi l lar .

En consideración á los servicios y circunstancias del Coronel de Ca
ballería, núm. 3 de la escala de su clase, D. José Arenas Llop, que 
cuenta la antigüedad y efectividad de 9 de Julio de 1891,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, al empleo de General de Brigada, 
con la antigüedad de 14 del corriente mes, en la vacante producida por 
pase á la Sección de reserva del Estado Mayor general del Ejército de 
D. Julio Moltó é Izquierdo, á la que se adjudica la designada con el nú

mero 15 en el turno establecido para la proporcionalidad, según lo de
terminado en Real orden de 12 de Enero de 1904.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
C ésar  de Vi l lar*

Servicios del Coronel de Caballería D. José Armas Llop.
Nació el día 14 de Octubre de 1844 é ingresó en el Colegio militar de Caballe

ría el 1.° de Julio de 1860, confiriéndosele en Julio de 1863 el empleo de Alférez, 
con el núm. 1.° de su promoción, por haber terminado con aprovechamiento sus 
estudios.

Prestó el servicio de su clase en el regimiento de Farnesio, hasta que en Abril 
de 1864 fue destinado al de Numancia.

En Junio de 1865 se le trasladó al regimiento de Bailén, y al sublevarse éste 
en Ocana en Enero de 1866, marchó á incorporarse en Arganda á la columna 
de operaciones que mandaba el General D. Juan Zavalay que persiguió á los re
beldes de dicho regimiento y del de Calatrava hasta que se internaron en Por
tugal, quedando de reemplazo en fin del mes últimamente citado.

Colocado en Octubre siguiente en el regimiento de Talavera, pasó al de Al- 
mansa al ascender á Teniente por antigüedad en Diciembre de 1867.

Por la gracia general de 1868 alcanzó el grado de Capitán, nombrándosele en 
Junio de 1870 Ayudante de Profesor de la Escuela militar de Caballería.

Se le destinó al regimiento de Villaviciosa en Julio de 1871; fué nombrado 
Ayudante de Campo del Capitán general de Castilla la Vieja en Julio de 1872, 
y volvió á dicho Cuerpo en fin de Noviembre del mismo año, operando en Di
ciembre contra una partida insurrecta levantada en la provincia de Valladolid 
y que fué batida en el monte de la Seca.

Causó alta en Julio de 1873 en el regimiento de Pavía, quedando no obs
tante agregado á la Academia de Caballería, hasta que en Agosto del propio ano 
marchó á incorporarse á su escuadrón, que se hallaba formando parte del Ejer
cito del Norte.

Seguidamente comenzó á prestar servicio de campaña, hallándose el 9 de Di
ciembre en la acción de Velabieta, por la que fué recompensado con la Cruz de 
primera clase del Mérito militar con distintivo rojo; el 25 de Febrero de 1874, en 
la de Monte Montaño; los días 25, 26 y 27 de Marzo, en los combates de San Pe
dro Abanto, por los cuales fué ascendido á Capitán; el 27, 28 y 30 de Abril, 
en los del mismo punto, Cerro de Munilla, alturas sobre Cortes y montes de 
Galdames; el 2 de Mayo, en la entrada dé Bilbao, cuyo  ̂sitio fue levantado; pos
teriormente, en varios encuentros tenidos con el enemigo en Orduña y V illa- 
rreal de Alava; los días 25, 26, 27 y 28 de Junio, en las acciones de Monte Muru é 
inmediaciones de Estella, por las que fué premiado con el grado de Coman
dante, y el 8 de Octubre, en la toma de Lagnardia.
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En Enero de 1875 se le nombró Ayudante de órdenes del 

Brigadier I). Gregorio Martín López, pasando eñ fin de Mar
zo á situación de reemplazo, y siendo destinado en Abril al 
escuadrón de Granada. Formó partp, desde Junio siguiente, 
dé la columna de operaciones del Alto Aragón, concurriendo 
el 9, 11 y 12 de Julio á las accisnes habidas en Sierra de Gua
ra, Boltaña y Mont Perdú; el 19 de Septiembre, á la de Salas 
Altas y Aldahuesca; el 17 de Octubre, al encuentro tenido en 
Salas Bajas; el 24 á la acción de Faulo; el 28, al encuentro de 
Puerto Puyarruego; el 29, á la acción sostenida en este últi
mo punto, y el 26 de Noviembre, á la toma de la Sierra de 
Leire. Por estos hechos de armas fué agraciado con la Cru2 

de primera clase del Mérito militar con distintivo rojo, el 
empleo de Comandante y el grado de Teniente Coronel, que
dando de reemplazo en fin del mes últimamente mencionado.

Obtuvo colocación en Enero de 1876 en el regimiento de 
Villarrobledo, destinándosele en Febrero al escuadrón de 
Extremadura; en Mayo, al Establecimiento central de instruc
ción del Arma de Caballería, y en Junio, al regimiento de Vi- 
llaviciosa.

Perteneciendo á este último Cuerpo desempeñó el cargo de 
Jefe de la Comisión liquidadora de los disueltos escuadrones 
de Cazadores, y trasladado en Noviembre de 1877 al regi- 

’ miento de Villarrobledo, fué baja en el mismo en Agosto de 
1878, por pase á la Comisión de reserva de Burgos.

Queaó de reemplazo en fin del mes siguiente, siendo colo
cado en Marzo de 1884 en el regimiento del Príncipe, desde 
el que;pasó al de Sagunto en virtud de Real orden de 29 de 

 ̂Septiembre del mismo año.
>  En Octubre de 1888 se le trasladó al regimiento de Casti- 
ltéjos^pal ascender á Teniente Coronel, por antigüedad, en 
Julia4uJ889, fué nombrado Ayudante de Campo del General 
í). Luis de Cubas.

Proniévido á Coroné!, reglamentariamente; en Agosto de 
1891, fue destinado al regimiento de reserva, núm;J3, péSan* 
do en Junio de 1892 á la Sübinspección de estadística y' re- 
quisicióú militar, núm. 6.

Se le confirió el mando del regimiento Lanceros de España 
en Junio de 1893, quedando en situación de excedente en Ju
lio de 1901, y destinándosele en el propio mes al cuadro para 
eventualidades del .servicio. ,

Fué destinado en Mayo de 1902 al regimiento de reserva de 
Burgos, desempeñando mientras perteneció al mismo el car
g o ‘de Yicep residente de la Comisión mixta de la provincia 
del propio nombre.

En Febrero de 1903 fué nombrado Juez permanente de cau
sas dela^sexta región, y en Junio siguiente pasó á desempe** 
ñar la Secretaría de la Sübinspección de la misma.

Desde Noviembre de 1904 está colocado en el cuarto Depó
sito de caballos sementales.

Cuenta 44 años y 6 meses de efectivos servicios, y se halla 
en pósesión de las condecoraciones siguientes:

Dos Cruces de primera clase del Mérito militar con distih  ̂
tivó blanco.

Dos Cruces de primera clase del Mérito militar con distiü* 
tivo rojo.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XII, Bilbao y Guerra civil.

MINISTERIO DE ESTADO
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Terminadas las oposiciones para proveen 
la plaza de pensionado por la Música en lá Academia 
Española de Bellas Artes en Roma;

S. M. el Rey (G. D. G.) se ha dignado disponer se den 
las gracias á los Sres. D. Felipe Pedrell, D. Emilio Se 
rrano, D. Tomás Bretón, D. José María Sbarbi, D. An
tonio Garrido, D. Valentín Arin, D. Pedro Fontanilla* 
D. Ruperto Chapí y D. Jerónimo Jiménez, Presidente, 
Secretario jr Vocales, respectivamente, del Tribunal de 
oposiciones, por el celo é inteligencia con que han des
empeñado su cometido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y el denlos interesados. Dios guardé á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Eñéro de 1905.

AGUILAR DE CAMPOO 
Sr. Director de la Real Academia de Bellas Artes de

San Fernando.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Como resolución de la instaneiaf presentada por Don 

José del  Pino y Cuenca, Médico director del Cuerpo 
de baños, en solicitud de que se le reconozca en el es
calafón la antigüedad que le corresponda desdén qué fue 
-aprobado en las oposiciones para ingreso en él mismo, 
celebradas en el mes de Marzo de 1877, colocándole, en 
su consecuencia, en el número siguiente al ultimo de 
los que obtuvieron plaza en el référidó certamen: 

Resultando que en apoyo de su solicitud alegó en 
conjunte que en convocatoria publicada en la G aceta  
dé 14cfé Enero de 1877 se anunciaron a la oposición 
17 plázíás de Médicos directores de baños, con infr&c- 
ción dÍ¿los áí^ctdós 29 y 30 del reglamento, puesto 
que sieñdo 67* 'vacantes que entonces existían, co
rrespondía kdcár á Oposición 53 y no 17, contra cuyo 
procedimiento prô ejŝ ó en tiempo, haciendo constar 
que se causarían perjuicios á los aspirantes con el mê - 
nor número de plazas 7que habían de cubrirse; y que, 
en efecto, el solicitante obtuvo votos para los lugares 
15, 16 y 17> dó la propuesta, siendo el único opositor 
aprobado qúé quedó sin plaza por la infracción indica
da, acerca de cuyos extremos le interesaba se practi
case la correspondiente información:

Resultando que ppr la suprimida Dirección de Sa
nidad se propuso en 14 de Abril cdó 19G3 se accedie

se á la solicitud de D. José del Pino y Cuenca, co
locándole en el escalafón del Cuerpo de Médicos direc
tores de baños en el núm. 49, á continuación de Don 
Mariano Viejo y Bache, que füé^eí último que ingresó 
en virtud de las oposiciones celebradas en Marzo de 
1877, porque de haberse cumplido con las prescripcio
nes del art. 30 del reglamento de baños, al formular la 
convocatoria se hubiesen «nuneiacte 57 plazas, como 
correspondía, en vez de 17, descontadas ya las que se 
habían provisto por concurso libre, según el art. 29 
del citado reglamento, en cuyo casó, por el resultado 
de las actas se comprueba que D. José del Pino hubie
ra ingresado con el núm. 18, por ser el único opositor 
aprobado con votos para los números 15, 16 y 17; y 
que, sin embargo, quedó sin plaza; que su colocación 
después de D. Mariano Viejo Bacho no significa más que 
el restablecimiento del derecho del solicitante y la re
paración posible de los perjuicios que se le irrogaron 
en virtud de la infracción reglamentaria preanotada, 
sin lesionar en estricta justicia verdaderos derechos de 
los que ingresaron por convocatorias posteriores, pues 
que esa plaza debió ser con anterioridad ocupada por 
0  ̂José del Pino:

Resultando que remitido el expediente á la Sección 
dé Gobernación y Fomento del Consejo de Eátado, 
,éitaí¿ e&8 de Julio siguiente, en su ilustrado infórme, 
aceptó el criterio expuesto por la Dirección; pero su
bordinando la resolución definitiva al resultado" qtíé 

ti ofreciese una información que debía practicarse, según 
• se solicitó por Pino, para acreditar que en tfempo há
bil y antes de verificarse las oposiciones de referencia 
formuló la oportuna protesta sobre W infracción re
glamentaria, por no haberse incluido Iás vacantes que 
eran de ley ó, por lo menos, las necesarias para cubrir 
las existencias de la oposición, y para hacer constar si 
sobreda; dicha instancia recayó resolución desestimán-r 
dolay y  proponiendo en def initiva que, si ampliado, el 

| expediente en la forma que se detalla en los~ conside
randos 2*° y 3.° del mismo, resultara que el Sr. Pino 
reclamó oportunamente contra la infracción reglamen
taria indicada sin que hubiese sido desestimada su so
licitud, procedería resolver como propone la Dirección 

igeñefcallde Sanidad:
Resultando que> de conférmidM con dicho dictamén, 

se mandó formar expediente en averiguación ̂ de los 
hechos: • l

Resultando del expediente -gubernativo instruido en 
su parte testifical que, previas las necesarias citacio
nes, declararon, á propuesta del solicitante, D. José An
tonio Nevado, D. Florencio Estébanez y D. Juan Hor
ma, empleados que fueron de este Ministerio, con dés- 
tino al Negociado de baños el primero desdé 1.° de Ju
lio dé d876, el segundo jdesde el 9 de Enero de 1880 y 
el tercero desde 26 de Julio de 1877, según consta do 
sus expedientes personales, que afirmando Nevado la 
presentación de la instancia protesta, por haberla vis

ito, contra* la infracción > reglamentaria cometida en lá 
convocatoria para las* oposiciones á Médicós dé baños 

, anunciadas en 1877, manifestando Estébanez y Horma 
que veían con frecuencia á D. José del Pino enttó DiL 
rección general de Beneficencia y Sanidad gestionando 
el despacho de su instanciá protesta, cuya pérdida, se
gún Estébanez, aunque no pueda asegurarlo en abso
luto, determinó en aquella‘época, 1880, que se instru
yera en elNégociado Un expediente gubernativo para 
averiguar el paradero dé la instancia, extremó ésí&qtíé? 
no se ha podido confirmar í

■ Resultando dé la parte documental del expedienté de 
información queda ipétánéia protesta no aparece tu- 
 ̂vie£á ingreso por ej Registro general del Ministerio ni 
el éspéciabdé< lá* Dirección general de Beneficencia y 

’ Sanidad;, siéndb ineficaces las diligencias en busca de 
arifecedéútes de lá presentación oficial de dicha protes
ta, practicadas por el Ofíciál instructor, por lo que obra 
^lameñte en lá citada MfoVmación una copia de la ins
tanciaUnida al mísmó «por solicitud- de D. José del 
Pínóaldeclai&r, en cuya Copia, con fecha 20 dePébre- 
ro dé 187?, se hace constar la infracdóndéLart, 30 del 

; réglámefíto, cometida la convocatoria, y se pide se 
comprendan en la páéma, en obviación de perjuicios, 
todas da plazas Vacantes Jó se aumente, por lo menos, 
el número dn éstas:

Vistos los artículos 2§ y 30 del reglamento dé baños 
dé 12 de Mayo de 1874, reformado por Real decreto 
de 21 de Mayo de 1876, y las órdenes de 8 de Noviem
bre de 1876 y 14 dé Enero de 1877, y el expediente- ge
neral de oposiciones verificadas en dicho último año: 

Considerando que al anunciar se la convocatoria por 
orden dé 14 de Enero dé l877 para proveer por oposi
ción 17 plazas de Médicos Directores dé baños, se in
fringieron los artículos 29 y 30 del reglamento de ba
ños, puesto que debieron ser'5& las qué comprendiesen, 
teniendo en cuenta, según los antecedentes, que eran 67

las vacantes que entonces existían, de las cuales se pro
veyeron por concurso libre una de cada 10, ó sean 6:

Considerando que esta infracción perjudicó á D. José 
del Pino, que por el hecho de haber obtenido votos 
para las plazas 15, 16 y 17 y ser el único opositor apro
bado en las mencionadas oposiciones, hubiera sido in
cluido en la propuesta, é ingresado, portante, en el 
escalafón de 1877:

Considerando que la información practicada para 
justificar que D. José del Pino protestó en tiempo de 
la citada infracción, acredita, en la única forma que es 
posible ya, ó sea por la declaración de los testigos, dado 
que la instancia no ingresó por el Registro general, que 
no consintió la deficiencia de la convocatoria, no sién
dole imputable la falta de resolución de la instancia con 
anterioridad á las oposiciones que se verificaron des
pués:

Considerando que el reconocerlo así, y acordar, eq 
sñ consecuencia, se le coloque en el lugar del escalafón 
que le hubiera correspondido en 1877, no perjudiéa 
ningún legítimo derecho de los que ingresaron después 
por nuevas convocatorias, porque dicho lugar no pudo 
reglamentariamente ser comprendido en éstas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro- 
puesto poir la Sección dé Gobernación y Fomento del 
donséjo dé Estado, y en vista de la información prac
ticada, se ha servido disponer se acceda á laísolicitud 
de D. José del Pino y Cuenca, y reconociéndole la an
tigüedad correspondiente al ingreso en el escalafón del 
Cuerpo de Médicos directores de baños, en virtud de los 
oposiciones celebradas en el año 1877, se le coloque en 
dicho escalafón en el número siguiente al que ocupa en 
el mismo D. Mariano Viejo y Bache, último de los pro-* 
puestos entonces por el Tribunal que juzgó las oposi
ciones.

Dé Réal orden lo digo á V. I. para s,u conocimiento, 
el del interesado y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 13 de Enero de Í90é.

VADILLO
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Visto que el cüestionario para las oposi

ciones á las plazas del tercer grupo de la Facultad de 
Farmacia, aprobado por Real orden de 18 de Septiem
bre de 1903, inserto en la Gaceta del 24, no contiene 
las cien preguntas que como mínimo fijan los,artícu
los 18 y 21 del reglamento de’ oposiciones de 11 de 
Agosto de 1901;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha desuelto que la Comisión 
de Profesores nombrada por Real orden de 4 de Junio 
de 1903, y compuesta de los Catedráticos de lá Facul 
tad de Farmacia de la Universidad Central D, Gabriel 

i de lá Buertay Rodenas, Di José Rodríguez Carracidó 
y D. Juan R. Gómez Pamo procedan con urgencia á la 
revisióny ampliación del expresado cuestinario, á fin 
de que se formule en concordancia con los mencionad- 
dos artículos del referido reglamento de oposiciones y 
püedá ser aplicado en las convocatorias que;, anun
cien en lo sucesivo.

De Real orden ló digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Enero de 19Óo.

CIERVAV
Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bién 
• disponer qué se anuncie lá provisión de la clase de Arit
mética y Geometría de la Escuela elemental dé Artes le 
Industrias y Bellas Artes de la Cbruña? al turno corres

pondiente, que es el tercero dé concurso, ó sea concur
so libre, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 4 dé Enero de 1900, reglamento de lá misma fecha y 
EéaPdecretó dé 10 dé Julio de 1903;

Dé Reál ordén lo digo á V. I. para su conocimiento -y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Enero de 1905.

CIBRVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S.: S. M. el Rey (Q. D.s G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión dé la clase dé 
Aritmética y Geometría de la Escuela elemental de Ar
tes é Industrias y Bellas Artes de Oviedo al turno co
rrespondiente, que es él segundo dé concursó, ó sea 
entre Ayudantes numerarios dé láé mismas Escuelas, 
Con arreglo á lo dispuesto en el Real decretó de 4 de 
Enero de 1900, reglamento de la misma fecha y Real 
decreto de 10 de Julio dé 1903. ,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid .1.4 de Enero de 1905.

CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.
lim o. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer la provisión de la clase de Inglés de la Escuela 
Superior de Industrias de Las Palmas (Canarias) al 
turno correspondiente, que es el de oposición, con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 10 de Julio 
de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Enero de 1905.

CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.
lim o. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se anuncie la provisión de la clase de Quí
mica industrial de la Escuela Superior de Industrias de 
Béjar al turno correspondiente, que es el primero de 
concurso, ó sea entre Profesores numerarios de las 
mismas Escuelas, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 4 de Enero de 1900, reglamento de la misma 
focha y Real decreto de 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Enero de 1905.

CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer se anuncie la provisión de la clase de Física 
industrial, vacante en la Escuela Superior de Indus
trias de Las Palmas (Canarias), al turno correspondien
te, que es el primero de concurso, ó sea entre Profeso
res numerarios de las mismas Escuelas, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Enero de 1900, 
reglamento de la misma fecha y Real decreto de 10 de 
Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Enero de 1905.

CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se anuncie la provisión de la clase de D i
bujo de máquinas de la Escuela Superior de Industrias 
de Las Palmas (Canarias) al turno correspondiente, 
que es el segundo de concurso, ó sea entre Ayudantes 
numerarios o Profesores auxiliares de las mismas Es
cuelas, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
4 de Enero de 1900 y reglamento de la misma fecha y 
Real decreto de 10 de Julio de 1903.

Do Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Enero de 1905.

CIERVASe. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el expediente sobre condonación de una multa de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Logroño 
á la Compañía de los ferrocarriles del Norte por el cho
que ocurrido el 20 de Enero de 1903 en la estación de 
dicha capital entre el tren níím. 171 y una máquina de 
maniobras, el expresado Cuerpo Consultivo ha emiti
do el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado el expedien
to instruido á virtud de instancia de la representación 
de ía Compañía de ferrocarriles del Norte, solicitando 
la condonación de una multa de 500 pesetas que á la re
ferida Compañía impuso el Gobernador de Logroño por 
el choque que entro el tren mixto núm. 171 y una má
quina de maniobras ocurrió en dicha estación el día 20 
de Enero último.

De antecedentes resulta:
Que á consecuencia de una orden mal dada por el fac

tor telegrafista de servicio e indebidamente cumpli
mentada por otros empleados, el tren núm. 171 chocó 
con otra máquina de maniobras, siendo las consecuen
cias del choque desperfectos de no gran importancia 
en el material fijo y móvil y un retraso de cinco horas 
veintidós minutos en la salida del tren 171.

Denunciado el hecho por la División de ferrocarriles, 
que propuso la imposición de una multa de 500 pese
tas, se oyó á la Compañía, que alegó que el hecho fue 
casual y  debido á faltas de algunos empleados, á quie
nes había impuesto el debido correctivo.

La Comisión provincial, no estimando suficientes es

tas razones, propuso la imposición de la multa indicada( 
por la División, y el Gobernador así lo acordó en pro
videncia de 4 de Julio del año último.

Contra ella ha recurrido la Compañía, insistiendo en 
sus alegaciones y en estimar su irresponsabilidad en el 
hecho castigado.

El Negociado y el Consejo de Obras públicas propo
nen la confirmación de la multa, y en tal estado el asun
to, con Real orden fecha 2 de Abril, que tuvo entrada 
el 15, se ha remitido á informe de este Consejo:

Visto lo que antecede y el art. 12 de la ley de Policía de ferrocarriles:
Considerando que es constante y repetida jurispru

dencia establecida en múltiples Reales órdenes la de que 
las Compañías y Empresas ferroviarias son responsa
bles ante la Administración de las faltas cometidas por 
sus empleados, y la de que el castigo impuesto por ellas 
á estos últimos no les exime de responsabilidad:

Considerando que de todas las faltas que puedan co
meterse en el servicios de ferrocarriles son las más 
graves las que afectan á la vida y seguridad de los via„ 
jeros, como pudo haber afectado la de que se trata, en 
la que afortunadamente no hubo que lamentar desgra
cias personales, que, dado el choque de los trenes, muy 
bien pudieran haber ocurrido;

El Consejo opina que no procede acceder á la condo
nación de la multa á que se contrae este dictamen.»

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Mayo de 1904.

ALLENDESALAZAR Sr. Director general de Obras públicas.
Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Es

tado el expediente sobre condonación de una multa de 
1.500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Va- 
lladolid á la Compañía de los ferrocarriles del Norte á 
causa del choque de los trenes números 22 y 29, ocu
rrido el 5 de Junio de 1903 entre las estaciones de Pozal 
de Gallinas y Medina del Campo, dicho Cuerpo Con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:’

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Minis
terio del digno cargo de V. E. en 2 de Abril actual, se 
remite á informe de este Consejo el expediente sobre 
condonación de una multa de 1.500 pesetas impuesta 
por el Gobernador civil de Valladolid á la Compañía de 
los ferrocarriles del Norte por el choque de los trenes 
números 22 y 29, ocurrido el 5 de Junio de 1903 entre 
las estaciones de Pozal de Gallinas y Medina del Campo.

La Compañía solicita la condonación alegando: que 
el choque Se debió á descuido de los agentes del tren 
29, que, dormidos ó distraídos, no se apercibieron de 
que rebasaba la estación de Pozal de Gallinas, donde 
debió detenerse á esperar el cruce con el 22, por lo que 
entiende que no le es exigible la responsabilidad contraída.

El Negociado de ese Ministerio y la Sección segunda 
del Consejo de Obras públicas, informan en sentido negativo dicha solicitud:

Vistos los artículos 12 de la ley de Policía de ferroca
rriles y 166 de su reglamento:

Considerando:
1.° Que el accidente ocurrido por descuido de los 

agentes del tren 29, y que de las faltas ó descuidos de 
sus empleados son responsables las Compañías, según 
se halla respetidamente resuelto.

2.° Que la responsabilidad contraída por faltas de 
los empleados ó dependientes de las Compañías, como 
la de que se trata, es directamente exigible por la Ad
ministración á las mismas Compañías, en virtud de la 
facultad que á ésta conceden las disposiciones de la*ley 
y reglamento mencionado, independientemente y sin 
perjuicio de la responsabilidad subsidiaria en que tam
bién puedan incurrir por indemnizaciones de daños y 
perjuicios causados ú otros conceptos; y]

S-^JLQue la multa impuesta se ajusta á los preceptos 
legales citados, y está en relación con la importancia de la falta cometida;

El Consejo opina que procede desestimar la solicitud 
de la Compañía y confirmar la providencia del Gobernador.»

S. M. el Rey (Q. D. G.) conformándose con el prein
serto dictamen se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden digo á V. I. para los efectos proce
dentes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19"de Mayo de 1904.

ALLENDESALAZARSr. Director general de Obras públicas.
limo, Sr.: Vista la petición de material agrícola de

Itivo formulada por ' Director do la Granja Institu
to de Agricultura de la región agronómica de Aragón 
y Rioja (Zaragoza), en 4 de Noviembre último, con des
tino á dicho establecimiento; y 

Visto el presupuesto que de dicho material ha reali
zado la casa de Alberto Ahles y Compañía, que ascien
de á la cantidad de 25.070 pesetas,

S. M. el Rey (Q. D. G.), en virtud de la autorización 
concedida á este Ministerio por Real decretó de 12 de 
Julio pasado, se ha servido disponer, dada la necesidad 
y urgencia de adquirir dicho material, que se apruebe 
el presupuesto, importante 25.070 pesetas, por su total 
importe, para lo que se librará desde luego y á justifi
car, á favor del Habilitado de este departamento D. Bar
tolomé Rodas, la expresada cantidad, con cargo al capí
tulo 6.°, art. 2.°, concepto 8.° del presupuesto vigente, 
adquiriéndose directamente por V. S. el dicho material.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Enero de 1905. CÁRDENAS
Sr.¡Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las -pensiones declaradas por este Consejo Supremo durante la primera quincena del mes de Enero actual, y quey con arreglo al articulo adicional de lo, ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d e i d .

Pensión anua!
que soN O M B E E S lo s  se ñ a la .

P e s e ta s .
Doña Angela Yáñez B oura......................................... 1.875Doña A ntonia A rnillas C arpintero .......................... 625Antonio Cordero Salguero v consorte.................... 182‘50Policarpo García D íaz................................................. 182;50Pantaleón M artín Peñaranda..................................... 137Feliciano Romero Hernández v consorte .............. 182450Pedro Lasso Bonilla y consorte................................. 182'50A gustín Iglesias C a rb a lle ira ..................................... 137Segundo Valle González v consorte......................... 137Dominica Suescun Camilucho................................... 182-50Doña Ana Varea B ellido............................................. 1.125Doña Rogelia Ferro B itr ia n ....................................... 625Doña Dolores Villajos Castellanos............................ 273;75Doña María Romero Par r a lo ..................................... 470Doña Carolina Llamas E steban ................................. 1.125Doña Alaría del Carmen Revuelta Domenech . . . . 625Doña María Leonida Díaz de Arrayo G onzález... 1.250Doña Eladia A guirre  D íaz ......................................... 638-75Doña María de la Luz M archito Díaz...................... 625Doña Cándida Bayón Tejo........................................... 470Doña Carmen Lorenzo del Río y Doña María delos Dolores Velasco y G arc ía ................................. 1.650Doña María Teresa A urich  H erre ra ........................ 1.650Doña Concepción Carreño A n tó n ............................ 470Doña Carmen Nowell C hau ....................................... 470Doña Josefa Rodríguez................................................ 400
Doña Leonor Abelan Bouchard................................ 470D. José María de Murcia Togoresy herm ano........ 1.250Doña Dolores Pascual Lafuentc................................ 625Doña Concepción Jiménez Devesa........................... 400Doña Carlota González M oret................................... 470Doña Consuelo Bermúdez N aveiras......................... 400Doña Concepción Ramírez Palomo y h e rm a n a ... 470Doña Sofía Rodríguez C arretero ............................... 400Antonio García Rosales y consorte.......................... 182x50182x50
Miguel Gil Vilches y consorte................................... 182x50
Doña Hipólita Los-Arcos M arquina......................... 1.350
Doña Em erenciana Orovio A lonso........................... 1.1251.650
Doña Orosia Carneo B egué......................................... 625
Doña Paula Rubio P érez ............................................. 1.100
Doña Teresa Puertas U ribe........................................ 1.250
I), Manuel Calero Rodríguez y herm anos.............. 625
Doña Felipa Miró G anga............................................. 1.250
Doña Alaría de las Mercedes Labrada Pérez.......... 1.250
Doña A gustina de los Milagros Castillo Arean y

herm anos................................ .̂.................................. 470
Doña Mercedes Navarro G arcía.............................. .. 625
Doña Em ilia Fernández Osorio Martínez Illescas. 1.250
Doña Brígida Castrillo San V icente........................ 1.250
Doña Elisa Subirats M om pon................................... 1.100
Doña Rosa Saló C am a................................................. 570
Doña Josefa Soler Fábregas....................................... 1.125
Doña Marcelina Pérez S e rra n o ................................ 1.125
Doña Josefa Sancho Pequera.................................... 1.125
Doña Luisa Montaraz T orre ...................................... 1.250
Doña María Rósete Pendás......................................... 1.125
Doña E lvira Nava Bellido................................ .......... 470
Doña Florentina Martínez Fortun  y Martínez y

llPPlTHHlíI ..............................................................................- ....................................... 1.350
too

Doña María de los Dolores Jiménez Coronado
Soto .................................*............................................ 625
Madrid 16 de Enero de 1905.=D espujols.~El General Se

cretario, Montes.
M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

S eccion  tercera .—Obra pía.
Los trabajos que constituyen los envíos de segundo año del pensionado por la P in tu ra  de paisaje, y del cuarto ano del pensionado por el Grabado en dulce, en la Academia Española de Bellas A rtes en Boma, estarán  expuestos al publico, en uno de los patios de este Ministerio, los días 18, 19, 20. 21, 24, 2o, 26 y 27 del actual, de nueve de la m anana á dos de la tarde.
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S U B S E C R E T A R I A

S e c c i ó n  1 . a—ü e g o e i a d o  1 .°—P e r s o n a l .

Escalafón de los funcionarios activos y cesantes que, dentro de las condiciones exigidas por las leyes, componen el Cuerpo de Administración civil, dependiente de este Ministerio, mandado formar por el Real 
decreto de 8 de Abril de 1901, hecho extensivo para este departamento por otro de la Presidencia del Consejo de Ministros de 20 del citado tnés^fc^wetót)^}.

C E S A N T E S
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NOMBRES Y APELLIDOS
D E S T I N O

QUE SIRVE Ó HA SERVIDO

PROVINCIA 

DE SU 

NATURALEZA

Edad

Años.

SERVICIOS 

en la oíase.

TOTAL 
de servicios al 

Estado.

Fecha de la toma de po
sesión por el primer 

nombramiento en la ca
tegoría que determina 
la prelación en la clase 
respectiva, según el ar
tículo 8.° de la ley de 
Presupuestos de‘ 30 de 

Junio de 1895.

Sueldo, 
superior 

que ha 
disfrutado 
en destino 
de plantilla.

Pesetas.

OBSERVACIONES
>£»O«¡

P
©00

o
U)

>t3í©ce ce©ce
5
03

OE? Mes.
>wo,;

Jefes de Administración de primera clase.

1 D. Vicente Barberá y Fernandez de V i
llegas ..................................................... V alencia ... 60 >> 2 5 » 2 K 1.° A bril. . . . 1873

2 Excmo* Sr. D. Arturo de Madrid -Dávila : O »

y Pinilla................................................ Oficial Mayor del M inisterio.. . Madrid . . . . 59 10 7 20 23 4 26 29 Ju n io ... . 1881 » »

Jefes de Administración de segunda clase.
■ f *■

1 D. Juan Antonio Fernández Pérez......... Oficial 1.° del Ministerio.......... Madrid . . . . 73 2 » 16 5 n 10 Agosto . 1868 » i
2 Antonio Sánchez Pérez......................... Idem id........................................ Idem .......... 68 6 Í7 9 20 26

IkgvOVv • •
Junio. . . . 1873 >

3 Manuel Garrido Herrera........................ Tdem íd. . .  ........ ............... . Sevilla........ 62 *7 ; 7
P

10 11 3 22 Mavo. 1874

Jefe de Administración de cuarta clase.

AvJLCL V V/ • » m • -

1 D. Tomás Alonso Zabala........................... Madrid . . . . 48 5 7 17 10 20 21 Febrero.. 189?

Jefes de Negociado de primera clase.

»

1 D. Emilio Linares y García..................... Almería . . . •57 , 4 '7 9 7 6 10 Mar7 jT\ v\
2 Francisco Javier Gómez........................ Gobierno de Sevilla..........i . . . . Logroño..  • 66 7 ' 8 22 13 7 8

lv
13

lUaL Í A J i • • •
Febrero

io 4 0

1874
7? . >

3 Ubaldo de Azpiazu y Alvarez............... Idem de Cádiz............................. Coruña. . . . 62 10 2 18 30 1 2 18
X \JVJ L vi \J • ©
Fnero 1875

i Juan Sáenz Marquina............................. Idem de Granada.................. .. Orense. . . . . 53 10 5 13 24 3 15 l \

lJiivl v • • •
Jimio 1880

5 Manuel Ballesteros García.................... Málaga . . . . 24 5 2 14 10 6 21 1 0
ti jUlliU • « • •
Mqwa 1881

7? t

»
0 Antonio Micó v Muñoz........................... Ultramar. . ............................ Madrid . . . . 47 » 2 3 12 ■ 7 20

1 •
6

íiKJ . . .
Julio . . . .

JLOOI
1886

* >
7 Braulio Hernández Prieta...................... Gobierno de Sevilla ................ Alava....... . 52 2 1 6 12 5 4 15 Enero . . . 18Q9

»
8 Ponciano Rodríguez Hermosilla.......... Tdem de Cornña.... ................... Madrid . . . . 54 1 8 20 24 4 7 Junio.

lOi7>C

1892
»

9 Juan Berro y Gómez............................... Idem de Madrid....................... . Sevilla........ 55 2 7 17 15 3 9 10
ti Li. XJL m v • • • •
A bril. . . . 1894

Jefes de Negociado de segunda clase.

1 D. Antonio Pérez Rodríguéz................... Montilla (Córdoba)................... M adrid___ 60 3 1 12 6 7 20 15 Sepbre... 1872 » »
2 Francisco de Paula Delgado y Garrido. Córdoba....................................... Córdoba . . . 59 ». 10 12 » 10 12 26 Febrero.. 1873 » >
3 Jaime Escobar y Lozano.. . . . . . . . . . . . . Oviedo............ Zam ora.. . . 57 ,1 11 11 10 2 24 2 A gosto '.. 1873 >4 Verecundo Acitores R ico .......... ........... Auxiliar 1 ® del Ministerio. .. Burdos . . . . 51 1 19 1 8 23 16 , oRn pr*n 1874
5 Manuél Fisac y  Sánchez Ócaña..........

• Xjl. IX Jp. 1A1 CU 1 A© Uul lfliüiOuv-L Iv/i « • •
V alladolid .. . . . .  .> .................. .

JL7 IAJ. &UO • * #
Madrid . . . . 56 5 9 i 11 9 26

1U
1.°

XuJilOl u • • •
Febrero.. 1875 >

6 Luis Fuentes Mallafré.. . . . .................. Ministerio de Ultramar......... Guadalajara 52 >> 1 12 15 3 10 21 A bril. . . . 1875 »
7 Manuel Chaparro yFernández Huidobro Castellón , . . . . . . . ........... Córdoba * .. 54 » 7 12 13 1 Í1 21 Enero . . . 1884 * >
8 José Díaz de la Cortina y Qlaeta.......... Manila (F ilipinas)..................... Sevilla........ 45 1 6 18 13 6 18 28 Marzo 1884
9 José Alvarez Pasaron.. . . . .v ................ Auxiliar 5.° del Ministerio----- Madrid . . . . 43 3 11 10 23 9 28 1.°

1TACL1 (j\ J  • • •
D icbre... 1888 » >

10 Pedro Herrera Zam orano...................... Filipinas..................................... Córdoba . . . 57 1 » 16 12 7 15 24 Marzo 1893
11 Julio Pimentel Alonso...................... Tdem ................................... . Valladolid. 42 1 3 13 12 8 22 5

ludí Lá\J • • •
Fnero 1894 »

»

12 Enriquez Villanueva y  Arranz............ Idem ............................................. Cádiz, v . . . . 49 1 3 23 20 8 19 25 Mayo____ .1894 * ,

Jefes de Negociado de tercera clase.

1 D. José Ortiz Moreno................................ Huelva....................................... Toledo........ 69 14 4 16 14 4 16 12 Ju lio . . . . 1869 A
2 José García Jiménez............................... Cuenca. . . . 67 » 4 12 6 5 11 20 Enero . . . 1872 »

>/

$
3 Juan B. Oria y Ruiz................................ L eón ............................. Santander. 72 3 1 12 » 3 7 Ju lio . . . . 1872 »
4 Mariano Rodríguez..................... ........... Cáceres................... ..................... A v ila ... . . . 59 *2 7 21 2 7 21 1.° A bril. . . . 1873
5 Teodoro Garona Peralta........................ Huesca................. .................... . Huesca. . . . 64 » 3 21

22
4 6 25 7 Febrero. 1874

6 José Mallo Ballesteros......................... .. Albacete....................................... L eón . . . . . . 68 21 11 21 11 22 14
X V vi Vi 1/ • •
Enero . . . 1875 »

J7

7 Ignacio Herrero Había........................... Zam ora.......... ....................... Palencia.. . 60 7 6 ;"7 7 6 . 7 24 Marzo. . . 1876 >
8 Antonio Vicente Morante Arroyo........l Ministerio................................... Cádiz.. . . . . 59 3 8 » 19 9 13 1.° ju l io . . . . 1877
9 Emilio Aguirre Nieto............................. Lérida .......................................... Valladolid. 56 12 4 20 17 7 1.° Agosto .. 1879

A9 

•L
10 Carlos García Puelles............................. Teruel........................................... Habana.. . . 56 8 1 18 21 1 13 10 Agosto .. 1882

J?

\\
11 Diego Palma Pendón.............................. » » » » » » » » » »

//

12 Gonzalo Fernández Anduaga............... Gobierno de Manila......... . Madrid. . . . 45 5 3 24 18 10 25 13 Enero . . . 1888
13 Manuel Pérez Pérez.. . . . . . . . . . , . . . . . . Ciudad R eal................................ Isla de Cuba 55 4 8 11 16 1 21 16 Enero . . . 1889 » ’
14 José Manuel Crespo Medina................. Ultramar..................................... Madrid. . . . 57 2 1 27 14 1 5 22 Octubre.. 1889 %

15 Pablo Antonio Cabeza y Gómez........... Ciudad R ea l.............. . Toledo.. . . . 48 4 9 » 8 10 15 15 Julio. . . . 1890 »
//

- y

16 Vicente Martínez Cuesta.. ¿ . ............ Cuba........................................... Zaragoza.. 42 1 3 16 5 7 11 6 Febrero.. 1893 » »
17 Rafael Ramírez de Arellano. *.............. Vizcaya . » .................................. Córdoba. . . 50 3 » 5 18 11 24 •27 Febrero 1 1893 •K
18 Calixto Molitía López............................ Albacete. ........ . Madrid. . . . 58 3 1 29 22 7 25 21

X1 v MI vi \J • •
Afronto 1893

//
v\

77

19 Joaquín Ruiz Brihuega......................... F ilipinas........ . /Idem.......... 45 » 8 18 15 3 7 27
V>J lv • •

Abril. 1894
77

\\
20 i Galaino Orias Samnarful.................... Cuba............................................ Oviedo........ 55 3 6 24 15 4 2 30 Abril. 1894

7? | 
\\ w1

21 | Ignacio Tarragona Guarda.................. Gerona. ............... .................... Lérida.. . . . 73 5 3 22 17 4 >x 1 0 fterVhre 1895
//
\\

27
w

Luis Vela y  Crespo......................... . Alava . . . .  . Cuenca. . . . 55 2 5 8 13 5 29 20
kJv UU1 v» « •
f^enbre 1£Q5

>7

v\ 77

Ü Darío Revilla Cifré................... .. Filipinas..................................... Madrid. . . . 39 » 2 » 13 5 8 1 0
kJCU UJ. O. . •
Oefn bre

lOyu
lftQ7

7/

24 Juan Ovejero Fermoso........................... Falencia...................... .. ............ Zamora.. . . 42 4 8 9 12 6 14 16
vL 1/lxUX v» •
Nnvbre

JLOÍ/.I
1B97

»

25 José Mana Cambronero y Dutari........ Badajoz.................................. . M urcia. . . . 69 3 1 7 19 11 .7 19
i>UV L71 C . •
Febrero

IOS/ t
1898

»
w

»

26 Ramón Llames Morán........................... Tarragona .................. Oviedo.... 52 2 27 22 15 1 O
Xvk/l vi U • i

íqnn
77 »

27 Santos González Conde.......................... Albacete. ........... M urcia.... 40 1 2
&  i 

26 14 2 25
1.

K
lVAd/i ÍAJ • • •
NavIipp 1QOO

» yy /

28 José Borrajo Sarabia................... . Jaén........................................... . Málaga. . . . 59 1 8 22 19 9 »
O

9
1NUV III C • •

1001
»

29 Francisco Jiménez Franco.................... Gobierno de M adrid.. . . . . . . . . M adrid. . . . 51 .1 2 25 19 6 27 5
xtlUI Jx • ♦ • •
Novbre..

1Í71J 1 
1902

»
» >30 José García del Busto............. ............... H uelva.-------- -. . . . . . . ------ . . . Valladolid. 64 » 8 » 23 3 24 19 Novbre.. 1903 » >

31 Roberto Kitk y Rodríguez................... Badajoz.......... ....................... Sevilla *. 42 » 6 » 20 2 8 1 ° Enero . . . 1904 »

Oficiales de primera clase, .
1 D. Guillermo Bajuelo Falla....................... Ministerio................... Cádiz........ . 68 1 6 25 12 8 5 20 Ma r70 1861

7
w

2 Felipe Peris y Fuertes........................... Barcelona .................. *........... ....|1 Valencia 64 1 4 \ 4 i 99
mCL 1 La\J • * i 
~\lf O v*7A 77

3 José Berástegui A guirre.................. . Sevilla........ ............. ........ ..........
1 v » ■ j

Gerona.. 54 y> 2 2 7
»
» n 24

IVlclL L\J • • •
Mayo. . . .

looy
1869

»
»

>>
»4 Antonio Montero Muñoz........................ Málaga.......................................... Córdoba 58 1 26 A o 19, i 0 Jumo •».. lftTl

5 Cándido Costi E rro ................................. Barcelona...............................
V/Ul ALA/ Kf CU * «- *
Navarra 64 *2 2 6 3 c

K 91
i . 
1^ Julio. . . .

lo > 1
i o n  a >:>

6 Baldomero Figkrola B ichéis_________ Coruña.........................................
IT CL y CIJL I u » ■ «
Barcelona. 63 1 3 19 g O

A
iCI 

. 10
i *

l °
lo i^k » i>

7 José María Montalbo de León.............. Madrid.............................
U t i l  V/v¿UllCv* *
M urcia. . . . 54 1 8 9 4 2

i .
l 0oüpui t? .  • lo /‘t

18*70
»

8 Rafael Barrantes Izquierdo.................. Barcelona......................... . Madrid . . . . 43 3 14 ñ
7/

16 2
X .

1 0
k5t5|JUIU * • 
~\J[ o  n r/ n

lo  i v  

1880
»

9 Eugenio Camino Méndez.. . . .............. ... Córdoba . . . 56 1 4 22
V

10
1U
9 16

1.

' 7
lYidi La\J  • • •

Novbre . .

iOOO
1883

»
»

»
>

10 Antonio Ascaso Martínez..................... Cádiz................. ..... ....... * . . . . . . Zaragoza . . 46 I 2 6 / 5 2 19 Febrero.. 1884 s>11 Florencio Estébanez Herrero............... Ministerio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B urgos. . . . 56 » 7 16 13 9 21 11 TT,Y1 P  r»G 1887̂
12 Juan Chinchilla Dom ínguez............... Madrid ..................................... M adrid ... 36 2 6 11 6 A

1 1  
l 0

EiliCl U • • •
M  q  n r / t \

lOO /  
1880

>

13 Carlos Rubio Gallego............... . 1 Manila............................................
iTJLCIAll

Cuenca & 1 5 tJ

25 5 Uo ‘x

90
i  •
90

lfldl LKJ  m .  •
A a * Á £ '4 a

iooy 
1800

» »

14 José María Collantes Bueno.......... ... C ádiz.. ........................................ ...  . . . . . . . . . . Granada.. . 43 2 4 14 5 q 16
A g U S l ü  * . 
SJpnhpp

lOaU 
1800

»
15 Ramón Armada Teijeiro.. . . ........ Habana................... Coruña.. , . 46 » 2¡ 27 2

V

3 15 16
ÍjvJJUI v« • •
Sepbre...

iO«7U
1895 » »

16i Eduardo González É eredia............... F ilipinas..  ¡........... .. Alava . 1. 39 1 8; 14 3 11 1A OQ X? n A HA 1806
1*7f Wenceslao Martínez y Pinera___ ____ :Ultram ar.. . .

iA -l kAf T Cv 4 ■* • * * *

Zaragoza . . 59 5* 20 2
1 1
5

irr 
i 20 25 M avo___

lOt/O
1896

»
»

18► José Germán Ibarra/ . . . . . . . . . . . . Ministerio .................................... A licante... 41 *2: ' 31 8 5 9! 19 12 Octubre.. .1897 » y>19 Fernando Meneses Valgoma.......... Málaga. .............. ...................... León 45 2! 10> 23 10 1 26 16 .Abril . . 1898 >
20 Manuel Rodríguez Guerra ______ C ern ía----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lugo. 46 1 .25  ̂ : 4 19 1.° Marzo. . . 1899 »
(1 ) Véase la G a c e t a  del 15 del actual. i.
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Número 
de 

orden 
en 

la! 
clase..........................!

NOMBRES Y APELLIDOS j
D E S T IN O

QUE SIEVE Ó HA SERVIDO

PROVINCIA 

DE SU 

NATURALEZA

Edijgl. SERVICIOS 
; i  

en la clase.;

: TOTAL 
dé servicios al 

Estado.

Fecha de la toma de po
sesión por el primer 

nombramiento en la ca
tegoría que determina 
la prelación en la dase 
respectiva, según el ar- 
tícúlo’;̂  ̂ de. la ley de 
Presupuestos de 30 de 

Junio de 1895.

; i

Sueldo 
superior 

que ha 
disfrutado 
en destino , 
de plantilla.

- Pesetas.

OBSERVACIONES
ÜÍOf.

: o03©
'Ú '
ts wOUt

gCBU©Cfi
S
CQ

O
P Mes.

' >  
o

Oficiales de secunda clase. r

1 D. Rafael Pérez García . . ........................ Ultramar................................... . Madrid. . . . 58 1 11 16 9 27 13 Marzo . . . 1857 10.000 »V, Simón Rodríguez Roda......................... Burgos 53 1 4 24 2
4

10 11 <1 ° A OTAQ-f-A !RfV7
8 José María Godínez Soler...................... Murcia 2 2o 1 21

i . 
10 Optnhpp

iOU é 1QAQ >
4 Carlos Nieto Barrajón.......... . . ............. Barcelona Toledo

,
60 2 8 .7 10 3

6
27

1U
1 O

uc iuUI o..
Abril..

IODO >:> >
5 José María Méndez Bartolomé.............. B urgos.. ...........  . . . . Madrid. 56 3 1

#
25 22 23

I . 
22 Julio. . . .

-1 OUv
1870

» »
6 Eduardo Yiota y Soliva......................... Administrador del Manicomio do Léganos ídem .......... 66 14 8 20 22 8 28 1.° Octubre.. 1870 »_

»
»

7 Blas Sáenz A gu irre ............................... Puerto R ico ... . . . . . ............ . Soria......... 60 1 11 8 11 9 ■7 7 Dicbre... 1871 »
8 Francisco de Paula ühavot y Prieto.. O viedo........................... ............. Córdoba. . . 58 » 1 5 19 9 16 21 Junio.... 1872
y Juan Navarro Terreros....................... . Gerona....................... ............... . Tarragona. 5b » 9 2 1 6 15 28 Junio... . 1872 » ,

10 Justo de las Heras............\¿.................. Q IR ■ Q IR 1 O Til llA
n Manuel Méndez Cancelas.' ................... Ministerio 67

O
2

lo »
14

O
6

io
10

1.
9^

«# 11110 • ♦ » • 
Rbppd -

IO l e
1R79

»
12 Antonio Cereceda González.................. Madrid.........................................i CiudadReal

VJ
54 2 2 ,

// .
.»

IT
18 7

i V
6

/CD
1.°

ijiiOl KJ • 9 9'
Marzo . . .

IO i o
1874 »

>
»12 Manuel Ramírez de Verger................... Filipinas............ Sevilla . . 51 q ío

■8
4 11 2 27 Ffthrpro 187b

14 José Romero Rodríguez......................... Madrid........... -......................... . Idem . ........ 75 1 9 6 10 8
<C i 
11

X v Ul vi v • •
Marzo....

IO ¿O
1875 »

»
15 Ramón Balbín Lozana........................... Ministerio ............. ..................... Qviedo. . . . . 5i 3 5 16 9 » 21 17 M arzo.... 1875
16 Manuel Valdec&ñas Solís...................... Gobierno de Madrid................. Cádiz.......... m i 9 17 Í4 1 17 11 Agosto... 1877 » • »
17 Pedro Cavida Martín.............................. Madrid. ____________________ _ Salamanca. 56 2 3 24 8 1 18 l .6 Enero . . . 1878 » » *18 Francisco Toledo v Torrubia.............. F ilip in a s ...... . . . . . .  . Granada . 52

-47
1 8 •t ‘ 5 6 x 6 7 Sfvnhre 1879

*19 Lope García del Rivero....................... .. Ministerio 7 10 24 14 8 3
*. 11

MvPWl v• • •
Sp.nhpp* 1R7Q

»
20 Ramón García Sancho........................... Alicante...................................... Pontevedra. 52

,'47
1 6 17 9 7 16

11
18

UvUUA O* • •
Marzo....

lOlv
1881

»
21 Blas Taracená de Ispizná..................... Toledo..................................... Jaén;......... I 6 3 9 4 16 7 Octubre.. 1881 :> »
22 Benigno Rancés Cardet......................... Oviedo.......................... ............ . Cuba_____ 41 3 3 lft 8 , 12 7 Mayo----- 1883 - » ! »
22 José Godínez Lean te............................. . Albacete. 56 2 3 15 13 3 5 19 A bril.. . . 1RR4
24 Manuel Marcos Pelayo........................... Ministerio............................... 47 2 4 16 5 8 16 22 Enero. . .

lOOdt
1886

%
»

2o Dionisio Martín hernández................... Barcelona..................................... Canarias... 46 4 . 7 ; 26 10 11 22 6 Marzo. . . 1886 » »
26 Pedro González Suárez......... . ............... Ministerio 42 „ i 3 16 13 6 l 0 Or»tnhr»p 1RR7 ■
27 Andrés González Antorán..................... Valladolid........ 49 \ 10 8 9 8 24

i •
1Q

V/uuUUl Ui • JLOO i »

28 Eulogio Saturio Fernández Montalvo. Burgos........................................ Toledo........ 39 2 8 11 6 1 4 8
kJvUUl U» « •
Marzo. . .

lOOO
1889

»
»

»

29 Casimiro López Cliavarri y Marco___ Ministerio..................... .......... . Valencia... 43 1 11 26 3 1 9 21 Mayo___ 1889 » »
30 José María González Contreras............ Puerto R ico................. ............ .4 Baleares... 44 1 8 21 2 4 8 31 Octubre.. 1889 » >
31 Agustín Ocampo Castrillo.......... ......... Valladolid................................. . Burgos: . . . 46 .» 6 7 » 6 7 11 Enero. . . 1890 » »
32 Arcadio Esteban Cabezón Bustamante. Hospital del Rey (Toledo)........ Idem .. . . . . 37 1 » 28  ̂ 7 2 26 2 A b r il.... 1890 »
33 Fernando Canga-Argüelles................... Ministerio 41

40
i 10 4 7 4 25 Q Mcjtta 1RQO

34 José Muñoz Escámez.................. .......... A lm ería.. .
1

i 2 5 .... Ti 4 10 8
«7

28
lUílYU • • « •
Junio... .

lOPU
1890

: »
»

35 Rafael Tentor y López Domínguez----- Filipinas...................................... Málaga. . . . 35 1 3 12 11 3 26 5 Julio....... 1890
36 Joaquín Delgado y Sánchez Castilla.. Ministerio...... ................. ......... . Ávila.......... 39 2 3 16 2 3 16 1.° Sepbre. . 1890 » »
37 Víctor Izquierdo V illazán... .......... . Idem .* .. .................................. . Palencia... 38 3 10 11 ' 4 5 2 23 Sepbre. . 1890 :» »
38 Juan Pedro Bouzmány Hernández----- Idem .......... ............. : ................... Málaga----- 37 i 1 9 2> 1 9 2> i.° A bril____ 1891 » : » \ ■30 Luis Botella Jáudenes........................... Burgos . . . . . . . . . . . . . 41 \N 5 J5 8 7 26 23 Junio.. . . 1RQ1 \\
40 Emilio Ortiz V ergas............................. Idem ................ ..................... 33

//
1 1 28 1 1 28 21 Nnvhrp. IRQ!

/?

41 José Fernández Cam pa......................... Ministerio............................ Barcelona 2 » 2 » 5
11 V vi v • •
Ortnhre

10«71
1899

x>
42 Jaime Comas Socías............................... Filininas ............................. 35 1 1 27 1 1 27 10

V/vuUUl v •
Mnwn '

íiJV/C
1894 * »

43 Eduardo Rodríguez López..................... Idem ............................................. Granada . 36 'í» 6 17 6 17 20
XUul ít\J . . .
Ju lio . . . . 1894

»
vs

44 Alberto Pérez Sanmillán....................... M inisterio............... .................. 33 S) 2 3 ^2 1 16 23 A ¿rosto 1895
>/
vs

45 Joaquín Mendoza Castaño..................... Idem ............................................. 40 3 11 16 3 11 16 20 Sepbre... 1895
J.?

46 José María Sánchez Cíaramonte.......... M urcia ................... ..................... * Albacete. 41 5 6 29 5 6 29 26 Novbre.. 1895
»

47 Carlos Joaquín de Navascués................ Ministerio de Ultram ar.. Ma d rid 30
i/

9 8 1 10 7 7 Julio 1896
48 José Manuel Hernández......................... Filipinas......................................

IfXClU. I XvJL • • • •
Canarias.. 39 1 6 23 2 27

i
17 Dicbre... 1896

» »
49 Ramiro Alonso Bayón........................... Ministerio................................... Madrid. . . . 26 3 1 6 8 5 21 22 Dicbre.. 1896

»
50 José Calvet y Mas................................... Murcia...................... ......... ......... A licante... 32 1 5 3 1 9 17 4 Novbre.. 1897

»
»

51 Rodrigo Gallardo Martínez.. . .............. Ministp.rio rifí Ultramar Toledo 29 1 2 26 l 2 26 23 IVnvTipp 1RQ7 '
52 Jaime Muñoz Baena............................... Ministerio ______________ _____

: A UIüUU* • • • •
Madrid___ 33 2 3 8 5 8 29 8

nU V Ul v • •
Novbre.

i 0*7 i
1897

»
»

53 Avelino Fernández de la Poza......... Idem ............................................. L eón . : . . . . 36 v i ,2 ,14 y 1 ' 2 14 4 Dicbre ¿.. 1897 .»
54 Alberto Llanas Carrión..................... Ultramar ........................ Alrnftníi 43 1 , 2 1 2 Í2 Ab r i l . • JR9R
55 Fernando Pontes López Cerezo........ Gobierno de Madrid ..................

IXlAJUui XCh • • •
Mad rid 32 i 8 23 1 8 23 22 Renbre

aoco
1898 ■ ' • »

56
1Y J

Vicente Narbona Jiménez....................
lTACfcU. 14.U. • * • •
Córdoba . . . 35 »o

»
12

16
90

»
9

»
12

T6
90

25 
11

UuD mí V• • •
Febrero..
Alo 1899

1QQQ ■ J  >
i

58 Rafael Prieto Pazos................................. Barcelona ........................... Oviedo.
uU
35

/C
4 4

\iC\J
,15

/C
1

XCf
4

(CU
15

11 
31 Julio. . . .

IO«7t7
1899

»
59 Emilio Larroca Ortiz......................... Idem ...........................................

Vy V IvUl/♦ • « • *
Madrid . . 30 1 4 8 1 4 8 23 Marzo . 1901

»

60 Manuel Fernández Reyes....................... Murcia.........................................
J.VLUrU.1 IVA. • • • •
Idem .......... 29 1 10 l 1 10 1 13

iUtH m • •
Abril. 1901

»
61 Alvaro García Sampedro.................... Toledo..................................... Oviedo.. . .  J 84 1 9 28 1 9 28 15 A bril----- 1901

V »

Oficiales de tercera clase.
»

D. Eduardo Pérez Villaamil y Rpiz........ Ministerio de Ultramar........... M adrid___ 62 1 .7 4 11 10 7 8 D icbre... 1856
1 Federico Botella v Andrés.................... Gobierno de León ...................... A licante. . . 64 1 1 15 1 6 7 6 Febre.ro 1864
2 José Losada Tundentes......................... Idem de Cáeeres......................... Badajoz. . . . 62 2 8 22 19 9 9 24

JL vUI vi v • •
Mayo. . . . 1864

3 Julio Nicolau y Montero....................... Idem de Sevilla........................... Cádiz.......... 58 9 1 5 11 12 23 Senhre. 1868
4 Lorenzo Barreira y Castro.................. Idem de Puerto R ico......... Tmo-o.......... 62 6 10 17 5 26 11

UU U Ul Vi • •
Octubre.. 1868 >

5 Juan de Velasco v Fernández............... Idem de Guipúzcoa. . . . ..........
XJ u.& ........... ..
Logro no. . . 60 >> ’l 27 9 4 20 1 0 Dicbre 1868

»

6 Juan Martínez Leiva-....................... . Auxiliar 5.° del Ministerio . . . . Inglaterra. 54 4 4 28 9 ' 7 9 13
JL/IO fJJL v« * *
Ju lio ----- 1870 ■ » »

7 Angel González y Serrano........... -........ Idem id......................................... Córdoba. . . 59 3 4 8 15 10 6 16 N ovbre.. 1870 »
8 Federico Guillermo de Águilar y Gar
9 cía de la M ata...................................... Gobierno de Teruel................... Huelva. . . . 51 5 11 13 14

1
1 26 17 N ovbre.. 1870 . .

10 Ramón Hermida Romero....................... Ministerio de Ultramar............ Pontevedra. 60 1 3 4 3 4 19 D icbre... 1870 >\
11 Francisco Garbayo y Sánchez.............. Secrotaría dol (lobiorno de IVniciirlo Poo... • • Madrid . . . . 55 1 8 ,12 2 9 11 10 A b r il.. . . 1871

// >>
\\

12 Constantino Suárez de la Ve^a............ Ministerio......................... .. Oviedo........ 58 » 5 4 15 2 9 26 Sepbre... 1871 »
»

13 Tomás Díaz Corte y González............... Gobierno de Soria ..................... Toledo. . . . . 54 4 I 17 14 3 1 i i Mayo 1872
1 >>

14 Ramón Montero Fernández................... Idem id ......................................... L u^o.......... 58 » 11 28 U 11 16 28 Febrero.. 1874 v>
»

15 Rafael María Sarmieríto y Porta.......... Idem de Lugo.............................
..........

A licante. . . 53 6 » .» 17 5 8 5 Febrero.. 1875
16 Ricardo Puga y Guerra................... Ministerio. . . . ' . .......................... Madrid . . . . 48 3 5 28 10 6 2 2 Novbre.. 1875
17 Bernardo Beadey Pero te....................... Gobierno de Guadal ajara......... Idem ......... 59 1 10 24 12 ' 7 5 11 Ñovbre.. 1877 »
18 Ramón de Navascués y Sigiies............. Idem de Santander.................... Idem . . . . . . 48 1 5 15 2 1 13 , 1 .° Febrero.. 1879 /.>
19 Casto Fernández Quintero................... Idem de Orense............. Pontevedra. 54 3 5 9 9 8 5 29 Mayo 1879 »

>• v
20 Jo sé Mase da y Váz quez de Parga.. . . . . Idem de Avila............. . Lua*o. . . . . . 57 2 4 14 18 3 16 30 Sepbre... 1879
21 Augusto Rodríguez Gómez................... Idem de Palencia.. . . ................

U-Cj ............
Coriina 58 8 1 21 6 14 18 Marzo . .  ^ 1880 » { ■■ /* • á • . : ,

22 José Arregui Mendigadla...................... Idem de A lava ........................... Navarra. .. 58 *5 5 » 14 6 17 r.° Octubre.. 1880 »
W ■ y. 

: ; vv ■ ' ’* ‘ •i‘* ’
23 Telmo Vega y Olmedo........................... Ministerio . . . . . ......................... Sevilla . . . . 48 » 11 » 1 8 22 9 Marzo . . . 1881 »

//
» • •' ■ : "' ' r

24 Tn̂ p ¡VTfii'ín Muñoz (ñalclpnói) Tol ed o 44 7 8 19 7 8 Í9 10 Mil 1*70 1RR1 y, •?
25

mUoO J.IJLC11 Ul ÍI1UUU¿I \JCllUtl Uil . . . . . . . . . .
Leopoldo García y García..................... M inisterio............................. L eón .......... 52 2 4 13 2 4 13

1U 
18

Ifldl fiVJ * * •
Marzo . . .

lucí
3881

>?
» » .

26 Aniano Grijalvo y Olea......................... Gobierno de A lm ería............... Palencia... 55 1 6 29 23 8 20 16 A bril----- 1881 »
27 Aitgusto Pérez Sierra............................. Idem de San Sebastián............. Madrid. . . . 44 » io 27 5 2 3 18 Abril__ _ 1881 )> » . _
28 A.malio Gutiérrez de la Vega y IPElpas Idem de Cáeeres....... ................ Idem .......... 40 7 1 1 12 '8 28 21 Junio..... 1881 » ‘ ■ , •• ■ # '
29 Gregorio Miró y Soler.......................... Idem de Gerona.......................... Huesca. . . . 64 4 6 10 10 6 28 21 Junio 1881 » »
30 Jacinto Durán Aparicio......................... T«a Lasuma (FilÍDÍnasi........ .... Salamanca. 64 2 5 18 7 5 18 22 Agosto , . 1881 »

\' ' %
31 Ruperto Campos Sánchez...................... Gobierno‘de L érida........... Idem .......... 52 9 3 17 14 11 4 21 Octubre . 1881 .», ■ ;
32 Idem de Badajoz................ Toledo........ 38 3 7 22 8 8 13 1.° Novbre.. 1881 '» X-
33 Francisco Aparicio y Suceda;................ Cádiz: principal de Correos... Zaragoza .. 60 2 2; 1 5 5 7 13 Febrero.. 1882
34 Mariano Martínez Paños___ ____ ____ Gobierno de Lérida---- . . . . . . . Huesca----- 46 2 11 9 4 5 3 24 Febrero.. 1883 » »
35 Constantino Durán v Garrido. . . . . . . . ídem de Guipúzcoa........... ..... Cuenca 46 1 5i 6 6 2 6 1,° Marzo 1883 » »
36 Victoriano Morillo y Moral................... Idem de Cuenca ......................... Badajoz 42 1 11 20 8 10 26 12 Dicbre.. . 1883 »
37 Ventura Rivas Retana.......................... Ministerio............... A vd a . . . . . . 49 7 5t 4 12 8 2 14 D icbre... .1883 » »
38¡ Ignacio López G on dolin o ............. Idem ................................. / ......... Madrid 49 6■ 1 29 6 1 29 24 Dicbre... 1883 »
39• Carlos Suárez Flores........... .............. Idem ..................... .................. Oviedo 56 2! 10y '2 3 9 18 4 Febrero.. 1884 »
40• Honorato Morenza v Martínez............. Gobierno de Logroño................ Orense....... 49 1 9i . 14 1 9 14 15i Marzo 1884 » » ■ ' \
41 Francisco Amo y Ñayarro. . . . . . . ---- Idem de L ugo..-................ ...... A vila . . . . . . 41 1 . 2í 12 22¡ 6 11 6 Octubre.. 1884 »
42\ Luis Bernaldo de Quirós v Fernández. Idem de M adrid. . . . . . . . . . . . . . Madrid . . . . 41 6i 7i 23 12: 11 25> 201 Julio . . . . 188c »
42► Ramón Muñoz y Orea.......... i ................. Idem de Salamanca.. . . . . . . . . . (ínachditjara. .  . . 49 1 4, -2í 1 5i 28; . 5» Abril 1886 » - » -y :
44 Antonio Muñoz Goñi. . ___ ¿ ........... . Idem de Huelva .................. Madrid . 41) 2l 4i 24: 125 8; 131 7 Agosto . . 1881! » ’
4f> Pedro Pros Montaña.................. ......... .. Filipinas...............¿ ........... ;, . . . Tarragona. 46* 1 9) .14c 10i 9> 2 1 í 14: Mayo 1886i » • - ■'
46> Antonio Núñez Montobbip.. . .  r . . . . Gobierno de H uelva.. •..;.. Granada.... I » i > 14 3i 10► 2Í) 1,°' Juíio 1886> ^ . ^
41t Carlos deí Río y Diez de Ruines..----- .. Gobierno de Ciudad Real.. . . . . Jaén,. .  ..V., 3ii 1i . A1 R5 91 ■ 31 2cJ 9l Julio . . . . .. 1886
4*> Laureano García A ce vedo.. / . .............. Pontevedra . 5-1 5l i> Ri l5 3\ 21L 15> Julio___ , 1886* » , ". •' y • ;,j x; ■
4<) Juan Antonio Linares .Bardentos. Go bierno de Palencia................ Salamanca,.1 5:L I) y1 41: 4i 4i "K> 14í Novbre . 1886
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NOMBRES Y APELLIDOS
D E S T I N O

QUE SIRVE ó  H A SERVIDO

PROVINCIA  

DE su 

N ATUR ALEZA

ttil

Años.

¡ SERVICIOS 

l en la clase.

S- TOTAL 
de? servicios al 

• Estado.

Fecha de la toma de po
sesión por el primer 

nombramiento en la ca
tegoría que determina 
la prelación en la clase 
respectiva, según el ar
tículo 8.° de la ley de 
Presupuestos de 30 de 

Junio de 1895.

Sueldo 
sq perior 

que ha 
disfrutado 
en destino 

de plantilla.

Plesetas.

OBSERVACIONES

! 3*■ O03
occCDin

g
cc

>
O00

ooooen
3p?CD

O
Mes.

>
o

D Daniel Grifol y Aliaga........................... Filipinas..................... . . . ........... A licante... ¿34 ¡ 2 7 4 9 5 25 2 Dicbre. . . 1888 $ »
5l Wenceslao de Tomás v Sebastián........ Gobierno de Cuenca.................. Segovia.. . . •57 1 6 10 1 6 10 27 Abril. 1889 » >
52 Die°*o Picazo Brunetto................... Ministerio................................... Alicante . .. 35 1 9 10 11 » 2 6 Marzo . . . 1890 »
52 Hipólito Codesido Sánchez................... Gobierno’de Pontevedra.......... Coruña. . . . 51 4 3 5 4 3 5 19 Julio . . . . 1890 » 1

Serafín Massa y Moreno........... ............ Idem de Gerona......... Madrid . . . . ;38 2 3 3 5 11 26 6 Agosto .. 1890 >>
55 Lucio Pérez Martín de la Carrera... : . Idem de Salamanca................... A v ila .. . . . . .41 2 3 22 2 3 22 27 Sepbre... 1890 >>
56 Luis Ausín y Ortega............................... Idem de L u go ............................ Burgos . . . . 46 » 5 » 12 7 20 27 Novbre... 1890 » »
£V7 Leopoldo Rodríguez Flórez................... Idem de- Palencia....................... León........... 42 2 » 27 8 4 22 22 Octubre . 1892V i

Amador Lorenzo de Lena......... ........... Idem de Huelva......................... Oviedo.. . . . 45 v> 9 8 5 7 5 24 Octubre . 1892*90
59 Francisco Caiiete y Navarro................ Idem de Albacete....................... Jaén........... 38 3 11 5 3 11 5 10 Enero___ 1893 :í> »
60 Andrés Pía y Santos Pazos................. Idem de Barcelona..................... L ugo.......... 42 8 1 18- ¡8 1 18 17 Enero.. . . 1893 »uu
61 Idem de Baleares................... Baleares. . . 44 4 1 12 4 1 12 r.° Febrero.. 1893
62 Isidro Romero Giban tos......................... Idem de Huelva....................... . Granada . .. 36 1 »■■ 4 2 6 4 Febrero.. 1893 » »
63 Francisco Gómez del Campillo............ Ministerio................................... Zaragoza... 31 1 2 3 4 » » 9 Sepbre... 1893 í-. »
64 Manuel García Morales.......................... Gobierno de Huelva............ Sftiitr Cían (Giiba) 39 » 7 25 » 7 25 5 Febrero.. 1894 :4> »
65 Juan Domínguez González............... .. Idem de Castellón.................. Granada... 51 1 4 8 2 9 21 9 Agosto . * 1894
66 Ignacio Monserrat de Pomo................. Idem de Gerona....................... . Zaragoza .. 31 5 10 1 ;8 1 1 15 Novbre.. 1894 » >
67 Alberto Martínez Vázquez.................... Idem de Lérida................. . . . . L eón___ m 3 11 19 17 2 1 21 Novbre.. 1894 » »
68 Luis Serrate García............................... Idem de Huesca........... . . ......... Zaragoza .. m » 3 ■8 8 2 21 21 N ovbre.. 1894 » - »
69 Juan Torner y Gracia............. ............... Filipinas................................... . Huesca. ¿.. M ! » 10 18 3 8 19 10 E nero. . . 1895 » »
70 Octavio Armicis Mora........................... Gobierno de Almería.,............. Cádiz.......... 34 3 8 10 6 9 5 Febrero . 1895 » »
71 Antonio Cembrano Muñoz....... ............ Ministerio................................. .. Madrid. .̂ . 33 2 4 6 4 1 26 9 Agosto .. 1895 »
72 Manuel Murciano Moreno...................... Gobierno de Huelva.................. Málaga..  „. 39 2 1 11 - ¡2 1 11 1.° O ctubre. 1895
73 Ricardo J. Catarmeu.............................. Idem de Madrid.......................... Tarragona. 36 1 3 13 1 11 ■2 3 N ovbre.. 1895 » »

Mad ri d 32 7 8 w 12 Nhvhpp
75 Félix Andolz González.......... ................ Filipinas . . ............................... . Zaragoza. . 35 1 2 i 2

//
2 1

i /
3

liv Y Ul v* «
Marzo. . .

lo
1896 » »

76 Wenceslao Martínez Herránz.............. Idem................................... Madrid . i .. ;-29 1  ̂ 8 8 , 1 8 8 25 Mayo 1896 » »
77 Juan Lorente de Urraza........................ Ministerio......... ................. , Idem .......... m 9 23 ,1 11 17 10 Octubre. 1896 »
78 Virgilio Ghirlauda Foronda................. Gobierno de Canarias......... .. Canarias... 32 5 11 15 6 6 19 24 Octubre. ; 1896 »
7Q Tdmn de Badajoz Sevilla . . .  # 30 4 9 ;2¿. 5 6 22 8 Mayo. . . . 1897 »
80 Pedro Mart nez Grau.............................. Idem de Barcelona.................... Madrid. . . . 30 1 11 1 11 25 O ctubre. 1897 »
81 José Miguel-Balaíruer Morales............. Idem de Almería....................!. Cuba. . . . . . 37 1 4 9 1 4 9 6 N ovbre.. 1897
82 Antonio Cama rasa y Casado............... Idem de Salamanca................. . Zamora----- 53 2 4 28 10 9 ■ »' 22 N ovbre.. 1897 »

r/
»

83 Anesio García Garrido........................... Ministerio................................... L eón .......... 31 1 6 4 1 6 4 7 Dicbre .. 1897 » »
84 Faustino Fernández G arcía ................. Idem............................................ Idem ______ 34 3 10 14 4 10 23 10 Dicbre .. 1897 » »
85 Fernando Siles Llera ........................... Gobierno de Jaén....................... Madrid. . . . 33 » 10 22 10 ■22 26 Abril. •.. 1898 »
86 Manuel Rebollo Manzanares................. Idem de Ciudad R eal........v . .. Alicante^.. 44 11 10 11 10 10 Julio. . . . 1898 »
87 Joaquín Castro García............. ............ Idem de-Orcnsq.......................... Pontevedra, .27 1 9 12 2 » 23 19 Marzo. . . 1899 »

\\ /88 Gabriel Más y Guasp . . .  *................. Baleares..................................... .. Baleares... 30 1 10 10 1 10 10 14 Junio.. . . 1899 »
89 Antonio Michel de Taíanell................. Ministerio................................. . Barcelona.. 36 1 6 '•2 1 6 v2 14 Agosto . . 1899 »

//

90 Ramón Nóvoa y Manuel de V illena... Gobierno de Alm ería.......... Madrid . . . . 36 1 5 3 1 5 3 16 N ovbre.. 1899 »
91 Telesforo Gómez N ú ñ ez......................... Ministerio......................... . L eón .......... 41 1 4 21 1 4 21 29 N ovbre.. 1899 »
92 Carlos Hernández Cort......................... Gobierno de Lugo................... .. Valencia... 42 1 L 24 1 1 24 21 D icbre... 1899 » »
93 Francisco Redondo de Zúñiga........... . Ministerio............... ................. .. M adrid. . . . .28 1 2 12 1 2 12 11 Febrero . 1900 »
94 Tomás Bravo Lecea ......................... Gobierno de' Guadalajara........ Idem .......... 37 1 1 10 1 1 10 1 0 A b r il.. . . 1903
95 Juan García León............................... ídem de Santander.................... Málaga. . . . 39 » 4 1 » 4 1 8 A b r il.. . . 4901
96 Obdulio Ramírez Pe duelas.................... Idem de Ciudad R eal........... Cáceres,.. . . 26 1 10 1 1 10 1 13 A b ril.. . . 1901 »
97 Agustín Villar Massó........................ ... » • Cuenca----- 39 » 5 24 2 1 22 16 A b r il.. . . 1901 »

Rafael Roda Jiménez. . .  ........................ Gobierno de'Segovia... . . . . . . . »' 31 1 9 19 1 9 19 24 A b ril.. . . 1901 »  \
)>k> Ramón López Vázquez Garnica.......... Idem de V izcaya........................ Valladolid. 26 4 18 4 18

< r ±

26 A b r i l . . . . 1901
, ?/

Oficiales de cuarta ciase de Administración 
civil.

7  '' ' v 9

1 D. Eulogio Salguero Galcerán................. Gobierno de la Coruña.. . . . . . . Coruña. . . . 52 1 6 20 4 8 16 28 Novbre.. 1868 »
2 Francisco Garnica y L a r a . . Idem de Navarra....................... Valladolid.. 55 1 1 21 1 1 21 1 ° Febrero.. 1872 »
3 Ramón Ramircs A liad........................... Idem de Sevilla......................... Cádiz.......... 59 7 3 23 9 10 14 10 Marzo . . . 1872 » »4 Antonio Prieto Pastor........................... Idem de Burgos.......................... Palencia.. . 62 6 14 » » 6 14 22 Enero , . . 1874 »
5 Rafael Moreno Castelló........................ Idem de Jaén..................... Cádiz. . . . . . 56 3 11 27 14 » 4 18 Mayo. . . . 1875 1>
6 Juan Nougués v Eced............................. Idem de Teruel........................... Barcelona.. 61 9 11 1 12 2 2 11 Octubre 1875 »
7 Gaudencio Gellla v A rregui.............. Ministerio........................... . Huesca 51 8 » 14 8 14 1 ° Dicbre 1875 yy yy
8 Pascual Diez García............................... Idem ..........l. ................................ L ogroñ o ... 54 2 3 15 ' 4 2 20 24

XJ i uUl Li • •
Junio.. . . 1876 yy

9 Eduardo Caballero Ardit....................... Gobierno de Madrid.......... Cádiz.......... 53 6 2 25 19 5 25 Agosto .. 1876 » »
10 José María Rodenas y González Car

v a ja l  ........................... ................................... Idem de Albacete............. . M adrid. . . . <47 6 11 16 10 2 19 13 N ovbre.. 1878 »
11 Santos González T r il lo ......................... Ministerio..........*............. . Idem . . . . . . 48 2 7 7 6 6 7 l ° Se/nbre 1879 »
12 Miguel Manjón y Muñoz....................... Gobierno de Madrid......... Jaén........... 50 1 6, 15 4 2 2

j.. 
10

►Ju U Ui o# • •
Nnvbre 1879 »

13 Santiago Olmedo Estrada..................... Ministerio................................... Granáda... 50 1 10 16 4 11 *10
0

7
1̂1 U V Ul v # •
Julio 1880 yy »

14 José Pérez de Vargas Zucro.................. Idem ........ ............................ Jaén.:. . . . 49 » 11
5

22 3 3 ip; Oct.u bre 1880 &
15 Manuel Capilla y Losilla....................... Interventor del Hospital del Carmen............. Toledo....... 51 T 1 15 1 16 20

\y vUUUl V**
Marzo. . . 1881

16 Leopoldo Hernández A gero .................. M in is te r io ... .......................... Madrid . . . . 49 5 7 7 13!- 7 24 1.° Junio... . 1881
17 Santos Eustaquio Rubiales y Martínez. Idem ................................... ......... Guadalajara. . . . 57 7. 4 1 12 7 1 1.° Octubre.. 1881 »
18 Agustín Cerdeira.................................... Filipinas........... .......................... Orense........ 52 6 » 24 15 1 19 1 ° Di'cbr»e 1881 » i
19 Pedro Navarro y Rodrigo..................... Gobierno de Toledo................... Ciudad Real 56 2 7 9 9 10 1 16

X-JXU Ul O* • •
Febrero.. 4882 » »

20 Pantaleón Martón v R u iz ..................... Idem de- L eón ............ ............... Navarra 59 1 6 11 3 6 11 Optnhpp 1882
21 Julio Lizón Perier.......................... Idem de Murcia.......................... A licante.. v 48 2 0 12 0 11 1 IO 

1 O
\J t tUUl u»*
Tr.nppn 1883 »

//22 Antonio Rodríguez Devesa................... Filipinas . .................................... Zamora.. . . 50 » 17 6 2 10
1-HlCl U • • •
'Rp.'K r»ppn 1883 yy

23 Manuel Castillo Monleón....................... Ministerio.................................... Granada... 58
64

n 7 9 8
3

1 11 t
10

1 \j Ul vi U* •
TVlvr>py*n 1883 yy

24 Manuel Pérez Ituarte....................... . ■Gobierno de Albacete............... Coruña. . . . 9 25
11 8

10
11

X UIJl C1 U • *
1884 \\

25 Enrique Guerola V erges....................... Ministerio................................. . Oviedo........ .47 8 8 4 17
1
A 8

11 
14

iYXctl Lvj* • • • 
A/I O D7A

iOOr
1884 »

//

28 Antonio Blanes Pápeleudi.................... Baleares.......... .................... . . . . ' Orán (Ancolia) 60 6 '7 9 6
3

*±
7 9

14:
'17

Audi lAj • • •
Abril *. •. 1884 »

27 Julio Corona Berenguer.......................\ Ddegadón espedJ de Mahón......... ______ A licante.. . 41 » 7 6
§
i 2ñ

1 i
12 Ju lio . . . .

ÍOOt
1884 :•> -

28 Luis Barben v Sangenis......................... Gobierno cíe Pontevedra.......... Huesca. . . . 48 4 4 28 7 » 10 1.° Agosto .. 1884 » »
29  ̂ Manuel Brú v del H ierro ..................... Idem de Albacete.. . . . . . . . . . . . Valencia..'. 44 4 29 8 9 7 1.° Agosto .. »
30 José Fernández Caballero y Alvarez

Osorio.................................................... Ttfidflí dv 4-̂ 9 o A o q A \l ATTíMin
31 Hipólito Blanco Pablos..................... Filipinas......................................

AlCiVlCllU/j» « • *
L eón .......... 49

c o
9

4:

19 12
3

o  
* 9

a
14 9Á

x\O V Ul o . . 
niphpp

» »
*

32 Juan Antonio Flores Porco................... Gobierno de L eón ........... ....... .. M urcia___ 61
*)

1 4 13 6 7 25
I71L< U l  v #  • *

Junio.. . . 188o » »

33 Adolfo Iglesias de la Torre................... Filipinas............................. M adrid. . . . 53 l 7 i 25 « i 8 13 Tnlin 1885 »
34 Juan Teodoro Sarrión y Elorga........... Gobierno de Ciudad R ea l.. . . . A lbacete.. . 51 » l 5

U
»

X
1 5

i o 
11

*) uiiu • • i •
Dicbre... 1885 »,

35 Gonzalo Barcón Sáenz........................... Idem de Oviedo......................... Logroño. . . 43 12 6 26 22 4 17 8 Febrero.. 1886 » »
36: José Reina Rodríguez......................... .. Idem de Granada.................... . Málaga . . . . 45 2 » h j 8 5 2 16 Febrero.. 1885 » »
37¡ Juan de Llanos y Márquez................... Idem de Sevilla....................... J Cádiz..........: 46 » 3 24 5 2 27 22 Febrepo.. 1886 » »
38i Emeterio Garbín Roncero..................... Idem de Alicante. Cáceres í 53 10! ’ i 3 10 10 1886
39 Blas Franco de la Fuente..................... Idem de Alm ería....................... L eón ..........¡ 51 3 » ! 29

i O
5 11

1U
20 10

iYAdW U • * • .
Mayo. . . .

JLOCMJ
1886 »

»
y>

40 José Saco P iüeíro................................... Ide n de Zaragoza..................... : L ugo..........j 53 7 9 28 15 7 20 11 Mayo. . . . 1886 »
41 Santos Ceballos Sene ira ........................ Idem de Badajoz.. . ................... i Cáceres....? 51 7 '2 12 15 9 15 22 Mayo. . . . 1886 » »
42 Francisco Boto Leitón........................... Ministerio........................... . . . 7 Madrid . . .. j 36 1 9 » 13 11 10 15 Julio . . . . 1886 » »
43 Arturo Plague! y Gómez de la Rambla. Gobierno de Barcelona............. i Navarra. . . j 56 2 2 17 8 8 16 16 Sepbre... 11886 »
44 Juan'Fernández Jiménez................... Idem de Madrid........................ ; | Granada. . . ¡ 50 2 6’ 19 6 6 24 24 » » »
45 Francisco Villalobos Gallardo............. Idem de Granada....................... ¡ Almería .. 7 52 2 7 14 2 7 14 17 D icbre.. . 1887 »
46 Enrique de Labra y Losada................. F ilip inas........................... . Vizcaya... . j 40 >> 1 26 2 1 26 18 » »
47 Miguel Espinas Cañas........................... Gobierno de A lm ería.. . . . . . . . Granada. .. ; 45 3 . 4 28 10 3 21 30 Junio... . 1888 »
48 Esteban Chamorro................................. Idem .......................................... Cáceres . j 50 3 7 14 3 14 l 0 1888
49 Bartolomé Dotor Lucendo................ Idem de Huelva......................... Ciudad ReaU 59 1 8 5 7

y
7 8 Lo »

iOOO
1888 »

50 Emiliano Alguacil y A lguacil............. Idem de Albacete................ .. Murcia....... ¡ 43 5 8 8 8 10 12 13 Agosto .. 1888 » » > '
51 Santos Bozal Moreno................... Idem de Guadalajara............... Zaragoza . . ) 47 1 10 13 8 7 12 9 Octubre.. 1888 » »
52 Bernardo Lozano y León............. 77’. . . Idem de Segovia ........................ Toledo.. . . . 35 3 11 20 6 18 1.° Febrero.. 1889 » »
53 Eduardodlustamante v Cepillo. . . . . . . Idem de A licante....................... Granada. .. 42 2 » 25 2 » 25 27 Mayo. . . . 1889 »

—54 Miguel Romero Gómez....... ................... Ministerio..................... ............. Málaga. . . . 41 9 6 » 9 6 » 11 Julio . . . . 1889 »
55 Francisco de Torres v Gisbert......... r. Intervontor i|d Hospiíd í!a la ÍYínu'M......... A licante... 33 6 3 » 8 » 28 13 Agosto ✓. 1889 » »
56 Agustín Guardiola Taurá............. .. Gobierno de Valencia............... Castellón . . 43 1 l 26 . 4 1 11 5 Sepbre... 1889 »
57 Juan Toral v Saguita............ Filipinas..................... ................. Jaén . . . . . . . . 33 2 3 4 3 9 7 8 Octubre.. 1890 » / »58 Sebastián López Gómez . . . . . . . . . . . . . . Gobierno de Salamanca.. . . . . . Idem....... 55 3 26 15 10 19 24 N ovbre.. 1890 » »
59 Federico Carbone.il Franco....... ......... . Idem de Teruel.,r. . . . . . . . . . . . . Burgos. . . . 53 2 1 5 2 1 5 13 D icbre... 1890 »
60 Joaquín Ramón Hernández............ Idem de Granada.................... . A lm ería. 42 » 7 11 » ' 7 11 3 Junio... . 1891 »
61 Antonio López Puga................... ......... . Idem de Cáceres.. . . . . . ___ . . . Coruña,. . . . 35 > 4 3 : » 4 8 11 Junio.. . . 1892 » > •



Gaceta de Madrid.—Núm. 17 17 Enero 1905 207

BW o O 1-3• O
: o-• <K 
: ° :: <t>

; ■ • '
NOMBRES Y APELEIBOS; '

— - • -i....... ....-...  ........

D MS T I N O

QUE SIRVE Ó HA SERVIDO

PROVINCIA E 

BE SU 

NATURALEZA ¿

¡dad 

ños. ~

8 1
1 TOTA f ^SERVICIOS 1 t
¡de servicios al 1 

en la clase. 1 T 
I Estado. J

'echa de la toma de po
sesión por el primer 

Lombramiento en la ca- 
egoría que determina 
a prelación en la clase 1 
espeetiva, según el ár- 
ículo de la ley de ( 
U'esupuestos de SO de í 

Junio de 1895. d

Sueldo 
superior 

que lia 
iisírutado 
m destino 
le plantilla.

Pesetas.

OBSERVACIONES
. a
• 2 

• 5*.

>
oO/ enO02

o 1 >
f  §r 1 ce

o02
en

2
02 ■6 : o . Mes,

0
F*

62
68
64
65
66

Bjfael Planelles y Pazos.. ........ ........... Cobierno de V alladolid........... Huesca. . . . 35 8 1 u
13

20 
\ 1

8
4
9
6
8
4

1 14 8 1lieb re ... 
^nero . . .  : 
febrero.. ; 
Bepbre.. . ; 
Ictubre.. 
Bepbre... 
)ctubre.. 
J icbre ... 
2nero 7.. 
Beptbre..

»
»

1892
1893 
1893 
1893
1893
1894 
1S94í
1894
1895 
1895

»
EñV'gp.e Calero P ita .................. ........... Idem de Vizcaya....................... M adrid. . . . 33 4 10 10

9
13
»
13

18 í 
6 I

1 .° ü 
13 ( 
l.o £ 
31 ( 
31 1 
10 1 
18 £
19
25 
22 (
10 I
11 1 
22 1 
11 i 
11 

1.° 1
1

22
26 
19 < 
i i : 
10 
13
G

»
Marcelino Ortiz C arreira ..................... F ilip inas..................................... L ur*o......... 38

36
»

1
11
5

»

R o sig o  Rodríguez Campomanes... . Gobierno de Sevilla................. Valladolid. 11
4

s>
José Aguirre Herni............... ................. Idem de la Coruña..................... Pontevedra. 40 2 3 »

67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86

Andrés López D íaz............................... Cuba............................................ C oruña.. . . 51
35

4 3 13| 3 13
19

:■>
José María Castells y Cubells.. . . . . . . . F ilip inas........... . .7 ................. Valencia... 4 8 21

1
4

»
»
»

:•>
Juan Cornejo Carvajal........................... Cuba............................................ H uelva. . . . 40 2 10

2

7
2Q

U
2

X

José A. Aguirre y M. Váldivielso.......
Antonio de Torres Cartas. . . . . : .........

Filipinas..............................: . . . Cádiz......... 33 1
»
3

15
27
» I

24
81

15
18

>
Idem ........................................... Málaga . . . .  

Burgos. . . .  
Cuenca. . .

55 2
O
3
3Q

9
». »

José de Pedro Burgüeño ....................... Gobierno de Valladolid........... 36 10
11

1
11
10 
»
4 
2

10
1

11 
»
5 

10
9

10 »
5>

Angel A. Soriano Escribano ..............
Nicanor López Somoza. . .................

Filipinas...................................... 36 8 11
8

w »
»
»

>

Gobierno dé Orense................ Luo*o .......... 43 2
0 
2
1 
1 
0 o

. 1 Octubre.. 
Ñovbre. . 
Rnero . . .  
feb rero .. 
Septbre..

Movbre... 
- » 
Dicbre... 
Enero. . .  
Octubre.. 
Novbre.. 
Febrero.. 

»

//

Magín Fernandez López. . . . , . . . : , .......
Francisco Javier Püig Llantas.'. • •-......
Santiago Garijo G oñi.. . . . ; . . . ,  . . . ----
Macario Francés y Tobíás’A . , .  y.’....,

Idem de L eón............................ Zam ora.. . . 41 1
1
3

24
29
3 1 

201 
251 
19 24 
24

4 
14 
14 
11!

11 21 1895
1896 
1896 
1896

»
1896

1898
1897 
1897
1897
1898 
1898 
1898
1898
1899 
1899 
1899 
1899 
1899
1899
1900
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901
1901
1902 
1902 
1902
1902
1903

Idem de Segovia. . .................... Coruña....... 35 10 29
22
20
25
19
26 
23
3 

* 4
20

»
Idem de Burgos......................... N avarra . . 36 »
Ministerio.................................... Zaragoza... 

V alladolid . 
Canarias. . .  
Burgos... . .  
Valladolid. 
Salamanca. 
Baleares.. .7 
Coruña

44 2 
1 
2 

, 1 
» 
3 
1 
1

4
» $

A rgim iró del Vallé y M artíii.. : > . : . . .  
Miguel Fons Massieú... L . . .  V . A U . . .  
Julián del Val y Ortiz de Valderrama. 
Ramón María Sánchez Gómez. . . . . . . .
Salvador Rabaso Cuesta.. . . . . . . . . . .
Pedro Antonio Bauza y Betinasar.. . . .
Manuel Amor Meilán---- ---7..............
Luciano López Cafranga-. . . . . . . . . . .

Idem . ..............................
Gobierno ddZáragOza.. . . . . . . .
Idem de Bacfcajoz.--------------
Ministerio ......................... .
Gobierno de-Madrid________ _
Idem dé Baleares.. . . . . . . . . .
Idem de Lugo ............................

40
29
32
48
28
39
38

1 ‘
2
T
i
5
1
3
A

2
10
5

11
1
5
5

»
»
»
»

»
»

y>
/> *•

.»
* O " (

» •
»

F ilip inas,............................ Salamanca. » » 9 5
» » ....

87
88

Isidro L lu t de la M uela.. . . . . . . . : . . . . Gobierno de Málaga................... Cuba.......... 35 1 4 4
1
A

4 17 »
Enrique Sánchez Pastor .. . . .  ¿. . . Ministerio.. .......................... Madrid....... 28 1 11

»
10 
^ !

11 13 Agosto... 
Octubre.. 
Marzo . . .  
Marzo. . .  
Julio . . . .  
A gosto. . 
Agosto..! 
Octubre.. 
N ovbre.. 
Enero . . .  
Pebrero.. 
Mayo. . . .
Mayo----
Junio—
Junio___
Agosto .. 
Agosto .. 
Septbre.. 
Sepbre.. > 
Enero . . .  
Ju lio . . . .

89 R estituto González Gogo. . .......... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . L eón.......... 38 1
4
1o

5 12
22

0
1  '

90 José ié r ra te  Romero . . . . . .  . . . . .  • 
Francisco Martorell Juan .....................

Idem ........................................... Cuba.......... 6ü » 3 22 
271

3 18
23
L °1

4

» > . .. . .... ,, ■
91
92
93
94
95
96
97
98

Gobierno de Baleares . . . . . . . . Baleares. . . 36 2 1 3
1
6
2
1
2

3 33
• Antonio Carrera Ramilo Idem de Coruna..................... Pontevedra. 27 1 9 

11
1
6
4
5 

11 
»

10 
1 
5 
3 
5 
5

10
1
2

14
101

9 14 f % ,

Luis de la Torre Leiva. ............. ......... Idem de Málagá............... ......... G ranada. . . 28 2 2 24
José María Méndez Rodríguez..............
Miguel Alvarez Montesinos....... . . .
Juan Moreno B arutel.................
José del Pozo Travv . . . . . . . .

Gobierno de CMenca. . . . . . . . . .
ídem de Tarragona...................
Idem de Toledo.............. .
M inisterio. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oviedo.. . . .  
Zaragoza.., 
M adrid. . . .  
Barcelona..

28
34
46
27

2
1

»
»

1

16, 
24 
26 
23 
14 
28 

8 ■ 
23
» |
9

261

1
6
5
5

1
5

18
24

24 
21 
1 .°
25 

6

»
2>

' > " a  ... .... 
á ■ '

Federico Buesa .................. Idem.......... ..................... L ogroño ... 28 »
»

11 26
» . ... ■

99
100
101
102
103
104
105
106
107
108 
109 
119 
í i r  
112

1 Hermenegildo Vallejo Gallegos,. . ¿. . .  
Roberto Arribas Serrano.:. ,. > . . . . .
Julio Caballero Paseual.. . . . .  ..

‘ Eduardo Castañer C uesta .. . .  . . .. -
José Domínguez Gíl G arcía . . . ,  .a/. . - 
AUgél García Somines.. —  . . . .  7 : . . .
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Madrid 31 de Dicieftntfre de 1904.^EÍ Subsecretario, C. del Moral de Calatrava*.

MINISTERIO DE INSTRUCCION Y BELLAS ARTES.

Subsecretaría.
 A los efectos del art. 10 del reglamento de 11 de Agosto de 

1901, y de conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
de 7 de Marzo de 1902, se Race püRlico que el Tribunal noto- 
brado para juzgar las oposiciones á l a: ‘Cátedra de Lengu a  
alem ana de la Escuela Superior de Comerció de, Valladolid,*
es el s%Uüente: * V \ V; • V i Tt̂
* Presidente, D. Mariamo Viscasillas, Catedrático de la un i
versidad Central y Consejero de Infetrucción pública. .
^V ocales: D. Manuel del Pino, Dr  Manuel Alemany y Don

Luis. María1 Brugada^ Catedráticos de dicha asignatura en el! 
Instituto de San Isidro, Escuela de Comercio de esta Corte é; 
Instituto de Barcelona, respectivamente; D. Patricio Peñal- 
vér, Catedrático electo de la misma asignatura; D. Miguel 
Mir, Académico; D, José O.ntañón, competente.

Suplentes: D. Donato King, Catedrático de la expresada 
asignatura en el Instituto de falencia; D. Daniel López, Ca
tedrático de Inglés en la Escuela de Comercio de Madrid; 
IL Alberto Alyarez; Cienfuegps¡, D, J^an- Sa^ Éméterio y Don! 

1 MaxiIno iíeyeyi .C^tedí'áticoá ,de /Alemán ,en 1 os Institutos"de' 
Granada y Zaragoza y en la Escuela de Comercio de Sevilla,:

. respéctivaniéüte; T). Ricardo Hinojosá,; competente.
Éé lían ^téséntadb los aspirantes que siguen: D. Pedro Bo-

net de los Herreros, tiene completa su doeuntentacióñ; Ddtí 
Félix- Herrero y Vaquero, ha de uni r á su instancia la hoja de 
servicios certificada; D. Emilio Fernández Vaamonde, D. Ra
fael García Borbolla, D. Carlos Uceda y Caamaño, D. Bruno 
Luis López, D. Luis Jiménez GarcíayD. Antonio Fortuny 
Lluch y D. Esteban Sans, han de presentar 1 a certiflcacién de 
nacimiento, la correspondiente á los ejercicios del grado dé 
Profesor mercantil ó de Licenciado .ep Filosofía y Létr’ás y 
la  del Registro d.e> Gracia y¡ Justician para acreditar-que no 
tienen antecedentes penales. a ,
; Madrid 14 de Enero do 1905.^n=Ei, Subsecretario^ el C. de 
Álbay. i ■• ■■■ ; , , . ¿> o \
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En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 

fecha, se anuncia la provisión por concurso de una Cátedra 
de Aritmética y Geometría, vacante en la Escuela elemental 
de Artes é Industrias y. Bellas Artes de la Coruña, dotada 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas y demás ventajas que le 
concede la ley.

Correspondiendo la provisión de esta vacante al tercer tur
no de concurso, ó sea concurso libre, podrán acudir á él to
das las personas que se consideren con aptitudes y méritos 
suficientes para desempeñar el cargo y reúnan las condicio
nes siguientes:

Ser español, mayor de veintiún años y no hallarse incapa
citado para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio, 
en el término improrrogable de sesenta días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta  de Ma d r id , por 
conducto y con informe de sus respectivos Jefes, si pertene
cen ó han pertenecido á la enseñanza oficial, y acompañando 
en todo caso los documentos que acrediten su capacidad le
gal, así como los méritos y servicios que les convenga justi
ficar.

Este anuncio débe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 14 de Enero de 1905.= El Subsecretario, C. de 
Albay.

En cumplimiento de lo dispuesto én la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de una cátedra 
de Aritmética y Geometría, vacante en la Escuela elemental 
<fe Artes é Industrias y Bellas Artes de Oviedo, dotada con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas y demás ventajas que le conce
de la ley. " /n*

Correspondiendo esta vacante al segundo turno de concur
so, sólo podrán tomar parte en él los Profesoreres auxiliares 
ó Ayudantes numerarios de las Escuélas industriales que lle
ven cinco años de servicios ó que tengan ; derechos > adquiri
dos, según determina el art. 49 del reglamento de 4 de Enero 
de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio, 
en el término improrrogable de sesenta días, á contar desde 
la  publicación de la presente convocatoria en la Gaceta d e  
M a d r id , por conducto y con informe de sus respectivos Jefes 
y acompañando los justificantes de sus méritos y condi
ciones. v

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes é 
Industríaselo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el 
presente. ’

Madrid 14 de Enero de 1905.=E1 Subsecretario, C. de 
Albay.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Industrias de 
Las Palmas (Canarias) la clase de Inglés, dotada con el sueL 
do anual de 3.000 pesetas, que ha de proveerse por oposi
ción libre, según lo dispuesto en el reglamento de oposicio
nes de 11 de Agosto de 1901 y Real decreto de 10 de Julio 
de 1903.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser eápañol, á 
no estar dispensado de este requisito con arreglo á lo dis
puesto en el art. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857, no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos y haber cumplido veintiún años.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Ministe
rio en el improrrogable plazo de tres-meses, á contar desde 
la publicación de esta convocatoria en la G aceta  de  Ma d r id , 
acompañadas de los documentos que acrediten su capacidad 
legal y los méritos y servicios que les convenga justificar, 
debiendo además entregar al Tribunal un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura al 
presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrá ser admitido á los iñismós.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos de enseñanza dependientes de este Ministerio;Toque 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique sin más aviso qué el presente.

Madrid 16 de Enero de 1905.=É1 Subsecretario, el C. de 
.Albay.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta, 
fecha, se anuncia la provisión por concursó de una Cátedra 
de Física industrial, vacante en la Escuela Superior de In-̂  
dustrias de Las Palmas (Canarias), dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que le concede la ley.

Correspondiendo esta vacante al primer turno de coñcur- 
*so. sólo podrán tomar parte en él los Profesares numerarios 
de las Escuelas industriales, sean elementales ó superiores, 
que tengan igual categoría ó lleven cinco anos de ejercicio 
efectivo en otra inferior, sin perjuicio de lós derechos adqui
ridos. J

ITos aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio, 
en el término improrrogable de sesenta días, á contar desde 
la publicación de la présente convocatoria en la GaoéüA d e  
M a d r id , por conducto y con informe-de sus respectivos Je
fes, y acompañando los justificantes de sus méritos y Condi
ciones. , ■'

Este anuncio debe publicarse en los B letines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes é 
Industrias;*lo que se advierte para que las Autoridades res-., 
pectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el 
presente. _ ,

Madrid 16 de Enero de J905.=Ei Subsecretario, el C. de 
Albay.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden d£ es£a 
fecha, se anuncia la,provisión por concurso, de una Cátedra 
de Química industrial, vacante en la Escuela Superior de In
dustrias de Béjar, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
y demás ventajas que le concede la ley.

Correspondiendo esta vacante al primer turno de concurso, 
sólo podrán tomar parte en él los Profesores numerarios de 

¿ las Escuelas industriales, sean elementales ó superiores,, que. 
tengan igual categoría ó lleven cinco años de ejercicio efec
tivo en otra inferior, sin perjuicio de los derechos adqui
ridos. ' ■■ ‘ ■1 ; /

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio./ 
en el término improrrogable de sesenta días, á contar desde 
la publicación de la presente convocatoria en la Gaceta de 
M a d r id , por conducto y con informe dé sus respectivos Jefes, 
y acompañando los justificantes de sus naéritos y condi
ciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de-Artes é 
Industrias; lo que se advierte para- que las Autoridades res

pectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el 
presente.'-"'

Madrid 16 de Enero de 1905.,= El Subsecretario, el C. de 
Albay.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia i a provisión por concuasó de una Cátedra 
de Dibujo de máquinas, vacante en la Escuela Superior de In
dustrias de Las Palmas (Canarias), dotada con el sueldo anual 
de 3.000 peseta* j  demás ventajas que le concede la ley.

Correspondiendo esta vacante al segundo turno de concur
so, sólo podrán tomar parte en él los Profesores auxiliares ó 
Ayudantes numerarios de las Escuelas industriales que lle
ven cinco años de servicios ó que tengan derechos adquiri
dos, según determina el art. 49 del reglamento de 4 de Ene
ro de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio en 
el término improrrogable de sesenta días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta  de Ma d r id , por 
conducto y con informe de sus respectivos Jefes, y acompa
ñando los justificantes de sus méritos y condiciones. ’

Este anuncio debe publicárse en los Boletines oficiales de las 
provincias f  por medio de edictos en las Escuelas de Artes é 
Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades dis
pongan que así-se verifique sin más aviso que el presente.

¡ Madrid 16 de Enero de 1905.=E1 Subsecretario, El C. de 
Albav. -

Habiéndose padecido errores de copia en él siguiente anun
cio f publicado én la Gaceta  de-ayer, se reproduce debida
mente rectificado.

ANUNCIO
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de esta fe

cha; esta Subsecretaría hace saber que él próximo mes de 
Mayo se celebrarán en esta Corte y ante el Tribunal corres
pondiente las oposiciones, entre alumnos de las Escuelas de 
Ingenieros industriales,, á la pensión pátei ampliar estudios 
en él extranjero,'cófrespondiente al año' académico de 1905 
á 1906, de qüe :Ué ocüpa el art. 12 del Real decreto dé 8 dé 
Mayo de 1903, é importa 4.500 pesetas, qué percibirá el iñte- 
résado, á razón de 375 pesetas cada uno dé los doce meses des
de 1.° de Octubre de 1905 á 30 de Septiembre de 1906, previa 
justificación de residencia en él extranjero por medio de cer
tificado: del Gónsul de España*

Los gastos de viaje serán de cuenta del interesado.
Podrán concurrir á estas oposiciones los mayores de veinte 

anos y menores i de treinta y cinco que tengan aprobados los 
.últimos ejercicios para el título de Ingeniero industrial.

Los que aspiren á la pensión expresada presentarán en él 
Registro general de éste Ministerio, dentro del improrroga
ble plazo de tres meses, contados desde la publicación de esté 
anuncio en la G aceta  d ? Ma d r id , la correspondiente solici
tud, úna Memoria razonada, expresando libremente la clase 
de estudios que desean ampliar y el punto del extranjero 
donde quieren efectuarlo y además la partida de bautismo.

Las oposiciones se verificarán como previenen los artícu
los 17 v 18 dé dicho Real decreto, y el que obtenga la pensión 
disfrutará de los beneficios que en el mismo se determinan, 
con las obligaciones correspondientes.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y* eñ los tablones de anuncios de lós Es
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desdé luego que así se veri
fique.

Madrid 7 de Eneró de 1905.=E1 Subsecretario, el C. de 
Albay. ' /' " ''

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración de Hacienda de la  provincia  

de Granada*
Negociado de Propiedades y Derechos del Estado.
En providencia de esta fecha he acordado notificar á Don 

José Mingo ranee Alonso,, vecino de esta capital, que por Re^l 
orden del Ministerio de Hacienda de 14 del actual, comuni
cada por la Dirección genepai de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas á la Delegación de Hacienda en esta provincia, ha 
sido aprobada la subasta de impresión áel Bolétín de Ventas de 
Bienes Nacionales de la misma, y adjudicarle el servicio men
cionado por término de tres años y precio de cinco céntimos 
de peseta pliego impreso, y con sujeción al de condiciones re
gulador del referido servicio.

Lo que en cumplimiento del art. 45 del reglamento de pro
cedimientos en las reclamaciones económico administrativas, 
se hace público para que llegue á conocimiento de dicho Don 
José Mingorance Alonso, cuyo domicilio no ha podido encon
trarse; advirtiéndóle que en término de tercero día habrá de 
constituir la fianza que previene la cláusula 9¿a del pliego de 
condiciones publicado al Afecto; en la inteligencia de que si 
nojlo verifieasejcontráerá las responsabilidades que se señalan 
en la cláusula 8.a del misiqo pliego y se procederá á nueva 
subasta, de conformidad con lo que sobre este plinto prescribe 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 
de Septiembre del mismo ano. i

Granada 12 de Enero de 1905.=E1 Administrador ele Ha
cienda, Antonio Simonet. , , X—109

Delegación de Hacienda de la  provincia  
• . de Cáceres*........................

D. Luis Sein Echaluce, Delegado de Hacienda de esta pro
vincia. . ......
: Hago saber que habiendo sufrido extravío el resguardo de 
la sucursal de la Caja general de Depósitos de estaprovineia,- 
fecha 22 de Octubre de 1901, importante 825 pesetas 60 cén
timos, que D. Ramón Miña constituyó para garantir el apro
vechamiento de los pastos de Ja dehesa Mesilla, de los Pro
pios de Aldeanueva de la Vera> y á disposición del Sr. Inge
niero Jefe de Montes de este distrito forestal, se anuncia por 
el presente el citado extravío, en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 41 del reglamento de 20 de Agosto de 1893 para 
el régimen de la Caja general de Depósitos.

Cáceres 14 de Enero de 1905.=Luis Sein Echaluce.
• : -  X—110 ■

■ l^;¡‘ í:>l-S ■ : i , i :*f" : r  \ • H. .  ,

Fábrica de P ó l voras y EipIo§ivo§ de Granada*
Junta económica.

Debiendo'celebrarse priinei’a y pública subasta el día 23 Je 
Febrero próximo, á lás trece, para la adquisición por esta Fá
brica de 30 toneladas métricas de éter sulfúrico, 15 toneladas 
xñétricás de alcohol, 50 toneladas métricas de ácido nítrico, 
10Toneladas métricas de algodón crudo, 400 tonelada^métri
cas de carbón de hulla y 200 toneladas métricas de antracita 
con ‘desfino á la elaboración de pólvoras sin humo, se pone en 
conocimiento del público que dicho acto tendrá lugar ante la

Junta económica del establecimiento, en el local denominado 
Refino, de ésta plaza, sita en la calle de la Fuente Nue^a.

Los precios que regirán serán los consignados en el pliego 
de precios límites, que en unión de las económicas y faculta
tivas estará de manifiesto en el mencionado edificio todos los 
días laborables, de once á quince.

Las proposiciones se formularán en papel sellado de la cla
se undécima (una peseta), ’sin enmiendas ni raspaduras, se 
redactarán con sujeción al modelo que á continuación se es
tampa, no han de exceder del precio límite fijado y serán 
acompañadas de la carta de pago del depósito de$ Tí por 100 
del importe del servicio á que se refieran, vallado por el 
precio límite, bien en metálico ó en valores debitado, en la 
forma que la ley determina; en la inteligencia de que la falta 
de cualquiera de estos requisitos hará nula la proposición.

Granada 8 de Enero dé 1905!r=V.0 B.°=E1 Coronel Presi
dente, Rosales.=E1 Oficial primero de A. M., Secretario, Ma
nuel Iborra.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  , enterado del anuncio inser

tó en el núm. ..... de la G aceta  de Madrid  y eñ el núm. ..... 
del Boletín oficial de esta provincia y de los pliegos de condi
ciones á que se refiere, relativos á la  adquisición de varias 
primeras materias para la elaboración de pólvoras sin humo 
por la Fábrica de Pólvoras y Explosivos de esta capital, se 
compromete á suministrar las tantas toneladas métricas de 
alcohol, tantas de ácido nítrico, tantas de ácido sulfúrico, 
tantas de carbón dé hulla, tantas de antracita, tantas de al
godón crudo y tantas de éter sulfúrico, al precio de tantas 
pesetas los cien kilogramos dél primero, tantas pesetas los 
ídem jd. del segundo, etc., etc.; y para que sea válida esta pro
posición acompaña la carta de pago del depósito de tantas 
pesetas. (Todo en letra y la cédula del proponente.)

(Fecha y firma del proponente.)
Pliego de los precios límites que lian de regir para la subasta de 

adquisición de primeras materias que se expresan á continuación 
con destino á la elabwacióni de pólvoras sin humo por esta Fá
brica.
El total precio límite máximo que ha de servir de tipo para 

la subasta será:
Pesetas.

Por cada cien kilogramos de ácido nítrico............ 104
Por cada cien ídem de ácido sulfúrico....... 21*25
Por cada cien ídem de alcohol. 1 .............................................  132
Por cada cien ídem de algodón crudo. .   172*90
Por cada cien ídem de éter sulfúrico  .  . 168
Pqr cada tonelada métrica de antracita inglesa.... 76*90
Por cada ídem id. id. española      ........... . 55
Por cada ídem id. de carbón de hulla... . . . . . .  .v... 56*25

N ota . En el precio del alcohol no están incluidos los im
puestos de la nueva ley.

Granada 8 de Enero de 1905.=E1 Comisario de Guerra, 
J. Nieto. S—62

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayontan ilé ilto  constitucional de Zam ora*
D. Joaquín Muñiz Arribas, primer Teniente de Alcalde, 

Alcalde Presidente accidental del Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad. . T

Vacante la plaza de Secretario dé éste Éxcmo* Ayuntamien
to por defunción de D. Eugenio Herrero Aragón, que la des
empeñaba, y habiendo acordado la Corporación muuicipal 
en sesiones de 4 y 11 del corriente jiroveerla por coucurso y 
dotarla con el sueldo anual de 3.125 pesetas, se hacer saber 
al publico que en el término de treinta días, contados desde 
el siguiente á la inserción de este anuncio en la Gaceta  de 
Ma d r id , puedan los aspirantes á dicha plaza presentar sus 
solicitudes documentadas eñ la Secretaría de este Ayunta- 
tamiento, debiendo acreditarse en los expedientes respecti
vos todós los requisitos y circunstancias que señala el artícu
lo 123 de la ley Municipal’dé 2 dé Octubre de 1877.

Zamora 13 dé Enero de 1905.=Joaquín Muñiz. M—77

Ayuntam ien to  constitucional 
de CaGezarrrobia*

D. Juan Penalvo Solís, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Cábézárrubia, provincia de Ciudad 
Real.

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento de quiñtáá de está villa para el reemplazo'del Ejército 
del corriente año el mózo Dinías Cortés Cainpy, hijo de Juan 
y María, naturáles los padres de Frailes, provincia de Jaén, 
que nació el 25 de Marzo de 1885 en esta dicha villayse le cita 
para el acto de la rectificación del alistamiento, que deberá 
tener lugar el día 29 del corriente, á la hora de las diez, én 
estas Casas Consistoriales; apercibido de que caso contrario 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y  para su inserción en la Gaceta  de Ma drid  pongo el pre
sente, que firmo en Cabezarrubia á 12 de Enero de 1905.= 
Él Alcalde, Juan Penalvo. M—64

A lc a ld ía  constitucional dé Cóm peta*
Ignorándose por esta Alcaldía el paradero de los mozos 

que se relacionan á continuación, incluidos en el alistamiento 
fonpado para el-reemplazo del año actual por hallarse com- 

1 prendidos en el art. T.° de la ley de 4 de Diciembre de 1901, 
se ha9e saber por el presente edicto que les servirá de notifi
cación en forma para que comparezcan por sí ó representa  ̂
dos legalmente ante este Ayuntamiento el día 29 del-ines co
rriente, en que tendrá lugar la rectificación de dicho alista
miento y podrán oirse las reclamaciones que á su derecho 
conduzcan. 1 ,

Competa (Málaga) 10 de Enero de 1905.=José Mal donado.
• t Mozos que se citan.

Antonio Santistebán Ruiz, hijo de Antonio y María.
Plácido.Ontiz Ortiz, hijo de Plácido y Ana. , ,T ,
José Salmerón Quintana, hijo de José y Antonia. . M—65

A lca ld ík  constitucional de la  v illa  de Hffurillo 
e l C uende  ( la v a r r a ) .

Habiendo sido alistado en este Municipio, como comprendi
do ten el caso 5.° del art, 40 de la ley de Reclutamiento vigen
te, el mozo Bernabé Aguerreche Sagardoy, hijo de Dámaso y 
Antonina, que nació el 11 de Junio de 1885, é ignorándose el 
paradero de todos por haberse emigrado á la República A r
gentina ha muchos años, se le cita por el presente, para que 
comparezca á los actos de rectificación del alistamiento; sor
teo, clasificación y declaración, de soldados, que se celebra
rán, respectivamente, el 29 del actual, 12 de Febrero y 5 dé 
Marzo próximos vinientes; apercibiéndole que de no asistir#ó 
ser representado se le incoará el expediente de prófugo con 
arreglo á la ley. ... • /. /

Murillo el Cuende 12 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, Beni
to Origajc . . .. :T: VM—09
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u zgad o d e p rim era  in stan ia
ARACENA I

D. Victorino Laguna y Fumanaí, Juez dé primera instan
cia de este partido.

Hago saber que por Doña Carmen Carrión Duran, vecina 
que fué de esta población, como sobrina y única heredera del 
finado D. Juan de la Cruz Duran Hermoso, se promovió en 
este Juzgado expediente sobre devolución de la fianza que di- * 
cho señor tenia prestada para garantir el cargo de Registra
dor de la propiedad de este partido, que ejerció desde el 31 
de Marzo ae 1862 al 26 de Septiembre de 1863, así como los ' 
intereses que la cantidad objeto de la fianza haya devengado.

Hechas la primera y segunda publicación de edictos en la 
.forma determinada en el art. 306 de la ley Hipotecaria, .falle- ¡ 
cióla promovedora del < expediente, Doña Carmen Carrión • 
Durán, y por ello sus; herederas, declaradas por él Juzgado, i 
Doña Dolores y Doña Angeles Carrión Durán se personaron ; 
en el expediente y á instancia de ellas continuaron hacién- i 
dose las publicaciones de edictos hasta por quipta vez, como ; 
Resulta dél Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma-  ¡ 
drid de 11 y 16 de Mayo último, respectivaméhte.

Lo que se hace público por medio de este sexto y último 
edicto, citando y llamando por él á los que se crean con de- , 
cho á deducir alguna reclamación para qué puedan verifi
carlo ante este Juzgado durante el término de seis meses, á 
contar desde la publicación del mismo en el Boletín oficial de : 
la provincia y Gageta de Madrid.

Dado en Aracena á 10 de Enero de 1905.=V. Laguna.= : 
Francisco Savín González. JO—423

BAENA, ,
D. Arcadió Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este * 

partido. v
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Cortés Santiago, Vecino de Granada, 
soltero, de ocupación tratante y de treinta años de edad, cu- ; 
yas demás circufistáncias, así como su actual paradero se 
ignoran, para que déntro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado con objeto de recibirle indagato
ria y notificarle el auto de procesamiento en su contra dic
tado en la causa que se le sigue por robo de una cartera con 
3.240 reales; bajo apercibimiento que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará él perjuicio á que haya lugar 
en derecho.. . . ¿

Al propio tiempo encargo á todas lás Autoridades civiles 
y militares procedan á la‘busca y captura de dicho procesa
do, poniéndolo .caso de ser habido en la cárcel de esta villa y 
é  disposición de esté Juzgado.

Dada en Baena á 9 de Enero de I905.i=Aréadio Ortega .=: 
EÍ Acfúario, Jósé^antanó¿ JO—426

BARCELONA-ATARAZANAS
, -  En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 'de primera ins- 
taúcia del distrito de Atarazanas de esta ciudad en providen
cié de treinta y uno de Diciembre últiino, dictada á instan
cia de D. Antonio y Doña Filomena Díaz y Ceballos y de Don 
Juan Serna, como padre de la menor Emilia Serna y Díaz, en 
los autosde j uicio declarativo de mayor cuantía promovidos 
por los misinos contra ©oña Aureliana Díaz y otros, se em- 
plázá al tutor d represéntáfite legal, desconocido, de los me- 
fibrés ¿Jesús* Laurar Piláry Cofistaritifiá Fernández y Díaz, 
Hijos de los difuhtos; consortes Dv Apolinar Manuel Fernán
dez y Doña AÚreliana Díaz y á Doña ¿Tomasa Díaz Ceballos, 
conéoúte dé D. Francisco Solar y Ortiz, cuyo actual paradero 
sé ignora, para que dentro del término improrrogable de 
nueve días hábiles, contados del siguiente al de la inserción 
de la presente cédula en los periódicos, oficiales, comparezcan 
¿fi los autos, personándose debidamente representados; con 
prevención de que no verificándolo les parara el perjuicio á 
que hubiere lúgár fen derecho, y que'quedan á su disposición 
en! lá Escribanía las. copias simples de la demanda y de sus 
documentos.

Bárcélóna^ de Eneró de 1905;=E1 actuario, Pablo Alegre.
. ■ * i; -;•-■••• • X—112 -

D. Julio * Martínez Jimeno, Juez de instrucción del dis-> 
trito de Atetezanas7 de Barcelona.

Por la présCfiíe, que se expide en méritos del sumario que 
inérhállo instruyendo sobre lesiones contra Magdalena Gasê  
lias Bálsany* de ignorado paradero, se cita y llama á la mis
ma para que dentro dél término de nueve días, á contar desde 
la inserción de! présente* en él Boletín oficial de esta provincia 
y enda GhcÉTA de Madrid, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el ala izquierda dél palacio de Justicia (Salón de San 
Jüán); ájfin de responder á los cargos que le resultan en la 
expresada causa; najo apercibimiento de ser declarádo re
belde, — . • ■ : "v< .

Al propio* tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y mákhdo ^gentes que componen da policía judicial procedan 

itebuséá ys cáptate de la proéesáda Magdalena Gasellas. 
Daifa en Barcekma.á 9 de Enéro de 1905~Julid Má^íhez.= 
Escribano  ̂FedericoR¿ Cortina. 1 J0^385

BAROELONA-U NIVERSIDAD
' DvPédro Zamote AtegÓnés*. Juezdé insimééióiideldiátó^ 
to de lá IJuíversidad de Barcélona.

En virtud de la presente, que sé expide en méritos de la 
. causa, criminal sobre contrabando contra MaríaLJopisy Ber
nardo Fortéza, que tuvieron su domicilio en la cálle Aragón, 
número tienda denominada La Boqueta, y cuyo# actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos á 
fin de que dcntrovdeL término de diez días, á contar desde la 
inserción dé éste» requisitoria en la Gaceta de Mádbjp* com
parezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justiciá;<apercibidos de que si dejan de vérificarlo se
rán declarados rebeldes y se seguirá el cursó dé la causa én 
sü rebeldía. * : ^ 4 •

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. Alton- 
so XIu (Q. D. G*},, ruego y encargo á las Autoridades* fuerza 
nública y,ágentes> de la policía judicial,procedan a la busqa. 
captutey conducción ante esté Juzgadó de los referido  ̂pro
cesados. ’’ . ■ .Dada en Earcelofia á 5 dq Enero de 1905.=Pedro. Zamora.^= 
por el Escribano, Ramón María Dodero, habilitado .̂

JO—388 ,
. .  \BILBAO- ENSANCHE

■ Julio de M  dHa-
Píp-lajjrésentecit», llM ^ yemplazo a Avel*i»#erfi«ááei 

Gaveta, liija.de JePÓnimoydeWaDiana, viuda, de tréiuta an« 
de edad, natürja de^ola4ffift (Saote*dei')J vecina que fué d<

esta villa, y euyo actual paradero se?ignora, para que / dentro 
de ocho días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid* comparezca en ¿este 
Juzgado instructor ó ae constituya en la cái^el del partido: 
©onel fin de emplazarle ante la Audiencia provincial, para 
que en el término de diez días acuda á usar de su derecho, 
ante la misma; bajo apercibimiento en otro caso de ser decla
rada rebelde y depararle el perjuicio á que hubiere lugar.,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca; captura 
y conducción de la Avelina Fernández García, si fuere habi
da, á la expresada cárcel, como* comprendida en el art. 835 
de lá ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 4 de Enero de Í905.=Julio de Insausti. 
=Ante mí, Adolfo de Arriaga. JO—350

BURGO DE OSMA
D, Jacinto Cornago y Rio, Juez de instrucción de la villa del 

Burgo de Osma y sü partido.
Por la presente, y como comprendidp en el núrn. 1.° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado por la causa núm. 318 de 
la Audiencia y 180 de este Juzgado del año 1903, sobre hurto,; 
Emilio López Encabo, natural y  vecino de Casarejos, casado, 
aserrador, de veintiséis años de edad, y cuyo actual paradero ¡ 
se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar ¡ 
desde la inserción en el Boletín oficial de esta provincia, y Ga- i 
ceta  de Madrid, comparezca en la Audiencia provincial de \. 
Soria* ó ante este. Juzgado,.con el fin de notificarle el autó-dé f 
prisión: decretada contra el mismo en dicha jeausa; apercibí- f 
do que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el \ 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades | 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap-; 
tura de dicha procesado, y habido, sea conducido con las se -̂1 
guridades convenientes á las cárceles de esta villa y á mi dis
posición.

Dado en el Burgo de Osma á 7 de Enero de 1905.=Jacinto i 
Garnago.=Por su mandado, Leopoldo Mora. JO—428

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción del Burgo 
de Osma y su partido.

Por la presente, y como comprendidos en el núm. l .Qdel i 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, i 
llama y ̂ emplaza á los procesados * por la causa números 302  ̂
de la Audiencia y  172 de este Juzgado del año de 1903, segui
da ppr el delito de hurto, Epifanio Sagredo Nicolás, de diez ; 
y seis años de edad, natural de Burgos, y Federico Aglazas ; 
López, de diez y siete años, natural de Almorza, ambos sol
teros, jornaleros y residentes en Casarejos, y cuyo actual pa- 
radero.se ignora, para que dentro del termino de diez días, á 
contar desde la inserción en el Boletín oficial de esta provincia ; 
y Gaceta de Madrid, comparezcan ante la Audiencia pro- ; 
vincial de Soria ó ante este Juzgado con el fin de notificarles 
el auto de prisión decretada contra los mismos en dicha cau
sa; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos procesados, y habidos sean conducidos, con las se- 

uridades convenientes, á las cárceles de esta villa y á mi 
isposiaión,
Dada en el Burgo de Osma á 7 de Enero de 1905.=Jacinto 

Cornago.=Por su mandado, Leopoldo Moro. JO—429
CARTAGENA

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción dé este par
tido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pedro Ros 
Boto para que dentro del término de seis días, que empeza
rán á contarse desde la publicación del presente en el Boletín 
oficial de lá provincia de Murcia y Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, 
piso segundo de la easámúm. 21, á fin de que sostenga la ac
ción ejercitada en la querella que se siguió en este referido 
Juzgado sobre estupro en el afío 1900, en la cual es querellan
te; bajo apercibimiento que de no comparecer se le tendrá 
por desistido.

Dado en Cartagena á 3 de Enero de 1905.=Eduardo Chalud 
y Sola. ==E1 actuario, excusando al Sr. Belda, José Bayo.

_ _ _ _  JO—430
D. Eduardo Chalud y Sola Juez duinstrucción de este par- : 

tido. :
A los d¿ igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de la Nación, hago saber que 
en este Juzgado y por la actuación del que. refrenda se ins
truye sumario por el delito de hurto, > contra José Cayuela 
Teruel, alias Primo, hijo de Asensio y Ramona, de veinti
cuatro años de edad, natural de esta ciudad y vecino de Agui
las, sitió llamado Copes, soltero, pescador, cuyo sujeto, que se 
hallaba en prisión preventiva, al ser conducido desde : está 
ciudad á Totána, se fugó de la cárcel de Llbrílla, ignorándo
se su actual paradero, y en dicho sümário he acordado expe- 
dir l a presen te. requisitor i a, por la que éfifi om ^e vdáS- M . el 
Éeyí). Alfonso XHI (Q. í). G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y  agentes se prócédá ádá busca y  captura 
del referidio sujeto, poniéndole en sm éaéó, con lás segünda^ 
convenientes  ̂a disposición de éste Jüzgádó en las cárceles dé 
esta ciudad. •;

Y para^qué se persone én el miámo á fin de résponder á los 
cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el tér- 
término de diez días, contados desde la inserción de la presen
te en el Boletín ofidal de la provincia de Murcia y  Gaceta de 
Madrid; apercibido que de no Verificarlo íé parará él perjui
cio que hubiere lugar con arralo á la léyjpor sü rebeldía.

Dada en Cartagena á 10 de; Enero de 1905~Eduardo Cha
lud y Sola.~El actuario, Manuel Belda. JO—431

/  CASTROPOL
D. José Carrasco y Reyes, Juez de primera instanciá del 

partido de Castropol;
Por el presente se cita y llama á D. Domingo y D. Cons

tantino González y González, ausentes en paradero ignorado, 
para que, como herederos de D. Domingo y Doña María, de 
, iguales apellidos, vecinos que fueron de la Grandela, en este 
término* padres y abuelos, réspeetivamentej ? comparezcan 
dentro de quince días en el juicio de abintestato de éstos, 
prevenido por este Juzgado en providencia de hoy á solicitud 

. de D. Francisco Vázquez Carbajales; bajo' apercibimiento de*i 
que si no ló verifican les parara el peijüicio qué Jugará

Dado en Castropol á 7 de Enero de 1905.=José Carrasco y 
Reyés.=El actuario, Antonia Mu rías. JO—^

. CELÁNOVA
D. Manuel'̂  Váíquéz Cordero, Juez Jé instrucción 

tal de la ,villá de Cel^povn y su pártido, s
Ul p r e s té  re¡|ui^tóriá ^  ¿ v̂ É>dé Arau-

jo Núñez, alias Viete; Anselmo Vázquez Méndez, vecinos do 
Villanueya, y Darío Armesto Araujo del Lugar, todos del 
término municipal de dicho Villánueva de los Infantes, en 
este partido, y hoy en ignorado paradero, cuyas señas perso
nales y prendas ele vestir á continuación se expresan, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
tenga efecto .la inserción de la presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan en este Juzgado, sito en la plaza Mayor 
detesta villa á prestar declaración de inquirir en sumario 
criminal que contra los mismos se instruye por robo; preve- ' 
nidos que de no verificarlo dentro del término señalado se les, 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar..

Al mismo tiempô  ruego y encargó á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de los referidos sujetos, y caso de ser ha
bidos los pongan á mi disposición de este Juzgado en la cár
cel de partido, toda vez que se decretó la prisión provisional 
de los mismos.

Celanova 3 de Enero de 1905.==Manuel Vázquez Cordero.=  
De su mandado, Constantino Fernández.

Señas del requisitoriado José Araujo.
Estatura regular, color bueno, ojos castaños, pelo negro, 

cara y boca regulares, barba lampiña, de unos veintidós 
años; viste blusa de color oscuro, pantalón de pana ablancá  ̂
rada, pone á la cabeza boina, y calza botinas*

Idem de Anselmo Vázquez»
Estatura corta y robusto, de unos diez y ocho años, color 

bueno, ojos castaños, pelo negro, cara y boca regulares, sin 
bárbá; viste traje de páño negro, calza botinas y usa sombre
ro negro. * •

Idem dél Darío Armesto.
 ̂Estatura alta, de veintidós años, color moreno, ojos casta

ños, pelo negro, cara y boca regulares, barba poca; viste 
traje de paño negro, calza botinas y pone á la cabeza som
brero color castaño. JO—352

\ /
D. Férnando Bérbalfe y Romero de Tejada, Juez de ins

trucción del distrito dé Occidente de esta villa de Gijón*
Por la presenté requisitoria sé cita, llama y emplaza á Ani

ceto Sánchez Mofedávihyó de Joaquín y de Celestina, de vein
tiún años de edád, fie estatura regular, moreno, que viste 
pantalón de pana oscuro, chaleco, chaqueta, sombrero y bo
tas negros; y á Celestino Sánchez Moreda, de veinticuatro 
años de edad, hermano del anterior y algo más alto, que vis
te pantalón de pana oscuro, gorra de visera azul, botas negras 
y tapabocas oscuro; ambos naturales y  vecinos de Quintas, 
cuyo actual paradero se ignora, para qué dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de ésta requisito*- 
ria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial dé esta prpvinci^ 
comparezcan ante eéte Juzgado ó en la cárcel de esta villa 
para constituirse en prisión, recibirles declaración indaga
toria y poder practicar las demás diligencias que previene la 
ley, en él sumario que me hallo instruyendo por hurtos de 
ropas blancas y de color, de la propiedad de Francisco Uría 
Alvarez, y José García López, vecinos de Cenero, en la noche 
del 21 al 23 dé Diciembre del año próximo pasado, contra 
dichos hermanos, en cuyo sumario, por auto de esta fecha, 
se les ha declarado procesados y decretado su prisión provi
sional.

A l propio tiempo-ruego y encargo á todas lás Autoridades 
civilesy militares y  ordeno á los agentes de la policía judi
cial: procedan á la busca ŷ  capturadle referidos Aniceto y- 
Céléstiño Sánchez Moreda, y caso de ser habidos les poqgafi 
á disposición de.este Juzgado con las seguridades debidas, 
remitiéndoles para ello á la cárcel de esta villa y partido.

Dada en Gijon á 11 de Enero de 1905.=Fernando Bernálr 
dez.=El Escribano, Santiago Hernández. , JO—437 ü

ILLESCAS
D. Vicente Ruiz Valarino, Juez dé instrucción de*fste par

tido. "
Por el presente edicto áito, llamo y emplazo ¿ Juan García 

y Serrano y á un hombre desconocido, cuyas señaa se descri
ben á continuación, el ¿cual llevó á cabo la sustracción de va
rias prendas en el inmediato pueblo1 dé Júneos, de la propie
dad dél Juan, al efecto de que comparezcan, dentro ael tér- 
mino de diez días, en este Juzgado, contados desde la publi
cación del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid* para prestar declaración por lo condu
cente; entendiéndose dicna citación bajó apercibimientO:de 
que si no comparecen les param el perjuicio consiguiente en 
derecho.
# Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades • 

civiles y militares y  agentes de la policía judicial procedan 
á la buscá y ¿captura, del hombre desconocido indicada*? así 
como de los efectos que á continuación se describen, ponien
do unos y otros.á mi disposición caso de ser habidos.

Dado en Jllescas á 11 de Enero de 1905.=Vicente Ruiz Va- 
larihq.=rPor sumandadp, Eugenio Pérez del Cerro.

Señas del hombre.
, Un hombre (jomo de la comarca de Linares, pordiosero, 

cuyo nombre, vecindad, señas personales y ropas que viste 
se ignoran- < ^
;í. r.K v."’’- V Reseña de efectos.

DqSj mantas, cuatro mudas blancas, nuevas, una faja de 
once y aras, un traje de pana, una cartera, una petaca, déto 
pares de alpargatas, un par de zapatos, una sacamueva y 
otra vieja, una cédula y otros documentos. JO-t439

IZNALLOZ ;
D. Emilio Velasco Padrino, Juez de Instrucción; de este 

partido. v
Ha^> saber que por la presente requisitoria y eonio com

prendido en el núm. l.° ael art. 835 del Código penál vigem- 
te, se cita, llama y emplaza en causá Critnmul al procesado 
conocido por el Fmtáck), de * unos" tróintü: y  éüátró años de 
edad, cuyas demás éircunstancias y  actual parádéro !se igno
ran, qué, en unión de otro»dés consortes, atracaron y roba
ron en el pueblo de Méelín/áuü fabricante ó feriante, arrár 
batándole tréá cabaltejn^^cuyo hecho realizaron en una no
che de los primeros dfas dé Octubre del año 1902, * para 
comparezca déntífo del tk’mino dé diez días, contados desde 
1 a publicación da 1% presente en la Gaceta de Madrid  y> Jto- 
léHn ofiml de la provinéia*? al objetó dé ingresar én lá cáréél 
de este partido p o r - a e o r d a d o  por auto de esta féébsa 
su prisión préfisiÓnáí^^ apercibimiéntó q u é ^
de nó verificarle lépíteará-el perjuicio qite én derecho hay* 

.lugar, ' ' >•
Al mi^mó tiempo y encargó á tedas? las Áuteridadte 

civiles, militareny , procedan
• bu&ca, captura y  á dlsposTcióude eéte\luaga$p,
• caso «lé  ̂kabidfu con '̂.seguridades convéútenteSv 
' Dada en Iznalk«t á ft de Knem de

Pagino?—
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D. Vicente Menéndez Cpnde, Juez de instrucción de este

 ̂Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
AlfonsoValentfh-Garcíá Torrijos, dp .yeintxún años de edad, 
natural de Alhambra, provincia de Ciudad Real, carretero, 
hijo de Juan Alfonso y Marcelina, sin instrucción y sin ante
cedentes penales, a" fin de que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d é  Ma d r id , é ingresar en ja cár
cel de este partido; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 

• lugar,
Al propip tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

tápto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
se sirvan proceder á la busca, captura y conducción á la cár
cel de éste partido y á mi disposición, con las seguridades de
bidas, caso de ser habidp, del indicadoAujeto.

Dada en León á 10 dé Enero de 1905,—Vicente Conde ~
Por indisposición de Domenech, el habilitado Antonio de Paz.

JO—396
" LILLO

Én virtud de lo acordado por el Sr; Juez de instrucción 
de este partido, en cumplimiento de carta orden de la Sec
ción segunda de la Audiencia de Toledo, se cita á Celestino 
Fernández Lozáno, que sé dice reside en Barcelona, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que compareza el día 20 dél 
actual, á las once de su mañana, ante qxpresado superipr 
Tribunal para concurrir al juicio oral de causa por lesiones, 
en calidad de testigo, cuya citación se le hace con apercibi
miento que de no comparecer incurrirá en la multa de 5 á 
50 pesetas.

Lillo 11 de Enero de 1905— El Escribano, Anselmo Lo
zano» ' JO—442

, LORA DEL RIO
D. Mariano Alcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instruc

ción de esta villa y sk partido.
Hago saber que éñ el misino y por’ lá Escribanía del que 

refrenda pende sumario con motivo de haberse encontradp 
en la calle Nueva, déla villa de Al colea del Río, á las ochó 
de la* mañana del día 2 del actual, unos restos humanos 
que comprenden las dos extremidades inferiores de una cria
tura dé séxb imposible de determinar, que hará unos cuatro 
meses fué entercada, y que debía tener á su muerte como 
doce meses de edad, en cuyo sumario he acordado expedir el 
presente para su inserción en la Gac e ta  d e  Ma d r id  y Boleti
nes oficiales de esta provincia y de la de Córdoba, por el que, 
en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las Autoridades civiles y  militares y agentes de 
la policía judicial de la Nación y particulares, ordenen prac
ticar y practiquen aquéllos las averiguaciones; oportunas 
para poder comprobar a quién pertenezcan los indicados res| 
tos, poniéndolo en conocimiento de este Juzgado, lo que 
también se interesa de los particulares que tengan conoci
miento de la desaparición de un niño ó niña de la edad men
cionada, y caso de tenerlo comparezcan á prestar declaración 
ante este Juzgado, sito calle Colón, núm. 13. .

Dado» en Lora dél Río á 5 de Enero dé 1905— Mariano A-V 
eóú.=fcElEscribano, por mir compañero Sr. Maldonado, Rif 
icardo^Poves. : f í ' ¡ ( ' " " 'A  ; ; VJO~358

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instruc
ción de este partido . .

Por la presente cHo, llamo y emplazo á Antonio Justo Ca
bezas, de veintiún años de edad, hijo natural de Paulina Ca
bezas, natural de Osuna y vecino de Sevilla, soltero, de oficio 
confitero, procesado por el delito de estafa, para que en el 
término de diez días comparezca & constituirse en prisión en 
la cárcel de este partido; bajo apercibimiento de que trans
currido dicho término, que se contará'desde, el siguiente día 
al de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , será declarado rebel
de y  le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas, las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido, rcon 
las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido,;á 
disposición de este Juzgado. TT ,

Dado en Lo?a dé Río á 10 de Enero de 1905— MarianQ Ha|l- 
cóa .^Licenciado José Máldonado. JO—397

MADRID—CENTRO
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez dé primera instancia é 

instrucción del distr ito del Oentro dé esta Córte. ^
Por él presente citó, llamo y emplazo á un individuo que 

di jo llamarse Juan Rodríguez Alvarez, que usa también el 
nombre de Francisco, natural de Larregia | Asturias), solte
ro, carrero, dé ventinueve años, que dijo vivir en la calle de 
Segovia, núm. 29¡ bajo, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte  ̂en la Ga c e ta  d e  M a d r id , 
'comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de reci
bí ríe decía ración en el sumario que instruyo sobré lesiones 
por atropello; apercibido qüe de no verificarlo será"declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, 
y ordenó á los agentes de la polieia judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposi
ción en la prisión celular, donde quedará en clase de preso 
comunicado. , _

Madrid 77de Enero -de l905.=Pedro Escobar— El Escriba
no, José María Tosca. '  JO—443

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

  Por elvpresente cito, llamo y emplazo á Francisco Muñoz
Rodríguez, natural del Barco de Avila, hijo de Benigno y de 
Telesfora, de diez y nueve años, soltero, escribiente, y que 
tuvo, su domicilio en la calle de Tetuán, 26, para que en el 
termino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id , compa
rezca ett mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á 
prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y lé parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridadest 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca dél.expresado procesado, cuvas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular  ̂co
lor moreno, y en el caso de ser habido le pqngan,a pii dispo
sición^  ?íste Juzgado. ^

SO de Enero dé 1905.=Pedro Eserifcá-
jto, Joaquín Ferrer. H. JO—44̂

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia ‘e 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Jaime Lluhui Tau- 
lina, hijo de Juan y de Tecla, natural de Lloret de Mar, de 
sesenta y siete años, soltero, del comercio, que tuvo su do
micilio en lá Puerta del Bol, 3, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id * comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo canoso, ojos pardos, nariz regular, color‘ 
bueno, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición 
en este Juzgado. ;

Madrid 10 de Enero de 1905. =  Pedro Escobar.— El Escri
bano, Joaquín Ferrer. JO—446

‘ MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito del Hospital de esta Corté, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se intruye por muerte de 
José Martínez Fernández, de cincuenta y nueve años, natu
ral de Badajoz, se cita á los parientes dé este individuó, que 
carecía de domicilio y  que ha fallecido el día 8 del actual, á 

■ su ingreso en el Hospital provincial, procedente de la casa 
de Socorro del distrito de la Latina; para que comparezcan en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de loé Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término > de: cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con objeto de que presten 
declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de ser de
clarados incursos en la multa de 25 pesetas con que se les con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 11 de Enero de 1905— V.° B.0=Molina— El Escri
bano, Galo S. Corona. JO—447

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez instructor de Medina 

Sidonia y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á las Autori

dades, Guardia civil y agentes dé la policía judicial, ordenen 
y practiquen diligencias para la busca y ocupación de los se
movientes que al pié se reseñan y que han sido robados en 
la noche de 3 del mes actual á Sebastián Colón León, vecino 
de Paterna de Rivera; y de ser habidos los manden conducir 
y poner á la disposición dé este Juzgado, deteniendo en su 
caso á las personas en cuyo poder se encontraren, dé no acre
ditar su adquisición legal.

Dada en Medina Sidonia á 9 de Enero de 1905. =  Rufino 
Quintana.==José Manuel Rueda.

Reseña.
Un mulo bayo, de cinco años herrado, con AP enlazadas.— 

Otro mulo negro, cerrado* más de la marca y también he
rrado en la cadera izquierda, y otro mulo castaño, cerrado, 
menos de la marca, herrado en las* dos calieras con AS.

r,  ̂ JO-449

D. Joé Yillálba Martós, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y Escribanía 
del actuario, que refrenda se sigue expediente á instancia de 
D. Ildefonso Leal Molina, casado, propietario, mayor de edad 
y de esta vecindad, para acreditar la posesión en que se halla 
desde hace más de seis años, por compra que hizo á su tío 
D. Francisco Molina Canalejo, hoy difunto, en precio de tres 
mil pesetas, sin que se formalizara el oportuno instrumento 
público, de las fincas siguientes:

1.a Una suerte de olivar que radica en la sierra de este 
término, pago de laNava, sitio de la Encarnada,, con cabida 
de cuatro fanegas ytres celemines, de cnerda,; equivalentes á 
dos hectáreas cíncu¡enta y nueve áreas y diez y ocho, centi- 
áreas, y én eílas doscientas noventa y nueve plantas,-lindan: 
te en la actual idad por Norte y Levante, otros de, D. Pedró 
Moreno Molina, por, Sur los de í). Estanislao Escolar, y al 
Poniente los de la posesión llamada del Hornillo.

2.a U n huerto que radica en la misma sierra, pago y  si
tio,; distinguido por el Grande, compuesto de selw celemines 
de Cuerda, equivalentes á treinta áreas y sesenta y una ĉen- 
tiátfeas, con un olivó entre su cerca, que linda por Norte, 
Sur y Poniente los callejones dei aquel sitio, y al Levante 
olivos de Pedro Moreno Molina* *'• "

R.a Otro huerto que. radica en la propia sierrâ  pago y si
tio conocido por el Chicó, compuesto de cuatro celemines dé 
cuerda, iguaíá veinte áreas y cuarenta centiáreas, y en ellas 
varias plantas de distintas clases y edades, que linda por 
Norte, Sur y Poniente con olivos de María Benita Ruiz Car
pió, y Norte y Sur con los de Pedro Moreno Molina, y á Le
vante él callejón de aquel sitió.

4.a Una sexta parte de casa de campo qué radica en repe
tida sierra, pago y sitio* cuya superficie que ocupa no cons
ta, lindante por Norte con el huerto anteriormente descrito, 
y por los^demás vientos el callejón de entrada al mismo y 
propiedades de Pedro Molina. , * -

5.a La mitad indivisa dé una casa que radica en la calle 
Dominga de Lara, de esta población, señalada con el núme
ro diez moderno, que linda en la actualidad por la derecha 
entrando \a del ocho de Juan Morales García; por la izquier
da la del doce de Rafael Alba Reían o y ot ros, y por la espal
da casa de la calle Leana, dé B. Francisco Fresco Hérmanos 
y otros, no constando la medida superficial que ocupa;

Y en atención á que referidas fincas se encuentran inscri
tas én el Registro de la propiedad de este partido á nombre 
del D. Francisco Molina Canalejo, y en virtud de lo solicita
do por la parte gestionante* he acordado en providencia de 
21 del actual comunicar é instruir de dicho expediente á la 
viuda y herederos del D. Francisco;Molina Canalejo, y encon
trándose entre ellos Martín Cepaz Molina, cuyo actual para 
dero se ignora y domicilio, expedir el presente que se inser
tará en el fioktin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a
d rid , comunicándole é instruyéndole de dicho expediente,, 
para que en el término de diez días exponga 1 o que á su de• i 
recho convénga con respecto á la posesión de que se trata.

Dado en Monto ro á 22 de Diciembre de l904.=José‘Yi- 
llalba— Él actuario, Licenciado José Be ni tez Lara.

ORGAZ ....
';:f 'D . Enrique Aguilera (íe Paz, Caballero de la Real y^distin
guida Orden de-Carlos III y Juez de instrucción de esta villa* 
de Orgaz y su partido.
 ̂ Por la presente i’equisitoria, que será inserta en el Boletín' 

dé m<provi4áa y Gacé^a m  Madrid, refcr^nté .á la 
seguida éh eéte JúZgado jtór sustracción do' méfáíieo

;de la casa del vecino de Mora Faustino Villajos en la noche 
del 1 al 2 del actual, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan con 
actividad y celo á la busca y ocupación del dinero sustraído, 
y de un par de botas, tódo lo que se reseñará á continuación, 
procediéndose igualmente á la detención de las personas en 
cuyo poder se hallare si no acreditasen su legítima adqui
sición." • ■'

Se llama á la vez á los autores responsables de la sustrac
ción, indicada y á las demás personas que puédan dar razón 
de ellos ó del hecho sumarial, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales citados, comparezcan ante este Juzgado, 
,sito en la calle de San Martín, núm. 17, á prestar declaración 
ppr lo conducente.

Dada en Orgáz á 9 dé Eneró de 1905.=Enrique Aguilera de 
Paz.= Ante mí, Mahuel RasifiésL

' s ■ Dinero y efectos sustraídos.
Trescientas pesetas en billetes del Banco de España, ídem 

en móñedas de media peseta y 50 ídem en monedas de 5 pe
setas.—Un par dé bótásv sin estrenar, de piel dé ternera con 
elásticos y hebillas. JG^-458

QUIROGA
D. José Car bailo, Rial, Licenciado en Derecho civil y ac

tuario del Juzgado de primera instancia del partido de Qui- 
roga. • *. •

Doy fe que en el pleito de mayor cuantía sobre tercería de 
dominio de la mina Montevideo2 se dictó la sentencia cuyo en
cabezado y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Quiroga, á 31 deJDiciembre dé 
1904. El Sr. D. José Morandeira Rico, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido. Yisto el pleito de juicio de
clarativo de mayor cuantía que pende en este Juzgado, pro*- 
movido por D. Tomás de la Cuadra de Salcedo y Zabálburu y 
D. José María González Salazar, ihayores de edad, comer
ciantes y vecinos de Bilbao, representados por el Procurador 
D. Inocencio Taboada Fernández, bajó lá dirección del Le
trado D. Manuel Quiroga Alvarez, contra D. Rafael Quiroga 
Riomol, mayor de edad>, casado, Médico y vecino de Pumares, 
Municipio de Rivas del Sil, sostenido en sü representación y 
defensa por el Procurador D. Nicomedes Polanco y Abogado 
D. Antonio Herbella, y/Cpntra D. Urbano Paz Arias, dé cuar* 
renta años de edad, casado  ̂ industriái s y domiéiíiadó en el 
pueblo del Bao, parroquia de San Clodio y término, referido 
de.Rivas del Sil, constituido y declarado en rebeldía, sobre 
tercería de dóminio de.la mina Montevideo*,

Fallo que en virtud, de la deiqanda  ̂de tercería de dominio 
de la mina de hierro inicial de éstos, debo decla
rar y declaro lo siguiente:

Primero. Que desestimo la excepción dilatoria;de falta dé 
personalidad alegada por si demandado D. Rafael Qúiróga 
Riomol, fundada en la insuficiencia del poder sustituido por 
el mandatario D. Ricardo Quintana Fano, a favor del Procu
rador D. Inocencio Taboada Fernández, como de los actores 
D. Tomás de lá Cuadra de Salcedo y Zabálburu y D. José Ma
ría González Salazar.

Segundo. Que declaro del dominio exclusivo de los de
mandantes terceristas D» Tqmás de la Cuadra y D. José Ma
ría González, ochenta y cuatro centavas partes de las doce 
perteniehpias de la mina de hiécvo, MoittevúeQr correspoadienf 
jdpfcu&renta? y dc  ̂á cada uno* t situadâ  en el paraje Hamado 
G¿b«ílo da. ca# en monfes¿ (deFpuébíó dé Merourín, parro
quia de Séoane, en el:Mtmicipiq-ae4JáSird^?limH^ 
te y Sur con monte de los vecinos de Mercurin; al Este con 
más monte y prados nombrados de Yencira, y. al Oeste con 
monte denominado Supenaferreira, y adquiridas del demánr 
dado D. Urbano Paz Anas, por el contrato de cesión* median? 
te precio confesado, según escritura pública otorgada en la 
ciudad de León ante el Notario D. Miguel Román Melerp en 
21 def Junio de 1901, válida y eficaz en derecho é inscrita en 
el Registro de la propiedad déoste partido, conforme á las 
prescripciónes de la-ley. Hipotecaria y su reglamento, alfolio 
cuatro  ̂tpmo veintitrés delAyuntamiento ^  
número mil cuatrocientos sesenta^y dósda> expresadáv mina, 
inscripción qup no envuelve ningún vició d¿ nulidad ;̂ y, pon 
lo mismo, se há de; peputar súb^si^i^ ^  toda su ex^ 
cuyas porciones alícuotas han sido inclúídás en el: embargo 
decretado,en 23 de Dicieanhre del año última á instanaia del 
demandado D.' Rafael Quiroga, enjuicio ejecutivo contra ífon 
Urbano Paz sobre pago de un crédito.personal de veintinueve 
mil, setecientas pesetas con los, intereses de un cuatro por 
ciento; y mando, én su consecuénpia, se i  disposición
denlos terceristas Gres, de lá Cuadra y González las mehtadáa 
óchenta y cuatro centavas pártqs de iá référida mihai dóíltí^ 
rro Montevideo, y que sé alce el expresádp- embargo. con! relár 
ciónr á eljjasf cancelándose totnlhiente la anofacióh. practicad! 
en el Registro de la propiedad con motivo, die esé embárgq,' y 
únicamente por lo que a lâ  aludidas. partés se refiere* mah/* 
teniendo en su integridad el embargo y anotación por lo qué 
hace á las diez y seis centavas partes restantes dé la, predicha 
mina Montevideo, prosiguiéndose én el procedímíénfo de apre
mio en cuanto á estas diez y seis centavas partes, para con 
.su prqducto solventar la cantidad que se adeuda al ejécú- 
tánté demandado Sr. Quiroga. . t

Teréérp. (jue no ha lugar á la reconvéhción propuésta' e¿ 
el escrito dq con testación á la deinahdaqhe rigé éstCpleito, 
por el áémañdado D. Rafael Quiroga Riomol contra los der 
mandantes D. Tomás de la Cuadra y D. José María González, 
interesando lá rescisión dél contrato de cesión de ochenta y 
cuatro centavas partes de lá mina Mqntevideoy que qparjBce 
hábér héchó en favor délos terceristas el;^ecmtaañDvUrba- 
no Pazren la escritura de 21 de Junio' IWl, adheiéndó lá 
fráudulencia de la enajenación, y desde luego absuelvo de la 
dicha reconvención á los citados demandantes reconyémi
dos; y . . . ;• v:v

Cuarto. Que todas las precedeptes declaraciones quedah 
hechas si q expresa imposición de costas oñgipadas en el liti
gio de tercería de dominio de la mina Montevideo.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, que, 
además de notificarse en estrados y por edictos, se hará noto
ria publicando su encabezamiento y parte dispositiva en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d é  Ma d é id , por la re
beldía de D. prbano Paz, asi lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Morandeira Rico.

Publicación.—Leida y pubiieadá fué la anterior sentenéia 
pqr el Sr. D. José Morandeira Rico, Juez de primera instan  ̂
cía de este partido, estando^celebrando audiencia pública.or
dinaria en el mismo día de su. fecha, pqr ante mb Escriba
no, de que doy fe. Antê  mí , José Carbáild».

Asi resulta" del original inserto, á que me Yeinito en caso 
necesario; y en fMimpUmionto l̂e lo mandado, para su ináer  ̂
eión en la G a ceta  de Ma d r id  éx-pidó y firmo el presénte, 
con el V.° B.° de S. B-, en %Mroga á 9 d» ®áero de 1906^= 
Vfi uez cíe priíucjra in^áiieia, ■

' =̂ Jô é Carballov X—197
"■ - v  ■' •  ̂ ■ .i • ■

" En Vírfodde dSct&dá hoy ásate mí por eljso$or
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Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ya bajo el núm. 10 dél ano actual, pop el delito de robo de 
una yegua de seis años, de un metro 43 centímetros de alza
da, torda, raza española, de la propiedad de Francisco Ra
mos Jarillo, robada el día 4 del actual, se cita al autor ó au
tores de dicho hecho, cuyo .achual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el térmihVde diez dias,- contados desde el 
siguiente al en que aparezca’inserto el'presénte en la G a c e t a  
d é  M a d e i d  y Boletín oflciíd de lafiiróvincia de Cádiz, comparezcan 
¡en la sala, audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles 
declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 7 de Enero de 1905.=Bi Escribano* Licenciado 
José Bugella, JO—406

Eh virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido, en el sumario que se instru
ye bajo el núm, 610 del año 1904 por el delito de lesiones 
de ̂ iguel Esearme Barbala, cuyo hecho tuvo,lugar en la vi
lla de La Línea de la Concepción, en el restaurant de la 
Plata, se. cita á un tal Santos, que el día del hecho se encona 
traba en el restaurant de la Plata, y cuyo actual domicilio ó 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presen- 
te en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Qádiz, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de prestar declaración en dicho sutáarib; ¡bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar;: - .

'San Roque 9 de Enero de 1905 .= E I Escribano, Licenciado 
Jdsé Bugella. ‘ JO*—407

En virtud de providencia dicta4»¿bdy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido eñ el sumario que se instru
ye bajo el número 374 del año 1903, por el delito de hurto, 
se cita á ManuelPuentes-Salaza,^ vecino que fuá de é$ta, 
cuyo actual domicilio ó párádérb se ignora, para que en el 
término de diez días, .contados desdp el .siguiente a l, en qpe 
aparezca insérto el presante en; la G ácbta de Madeid y- Bóle- 
Un<)fifikAideesta provincia^ comparezcaante la sala.; audien
cia de este-Juzgado con objeto-de hacerle cierta notificación 
en la  ejecutoria procedente* dh dicho sumarió; báje apercibi
miento qué dé no verificarlo le parara el perjuicio á qué hu
biere lugar, ' ;

San Roque; 9 dé Enero, de¡ 1905.¿=E1 .Escribana Licenciado 
Enrique Cruz. JCL-4Ó3

Én virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido, en el sumario qué se instru
ye bajo el núm. 586 del año 1904 por el delito dé.lesiones me
nos graves, cuyo hécko ocumó en la vilíal dé LnLínea, en 
laj madrugada, dél 4 dé Gicicmbre dltio|o*^sé cita al lesionado 
Lorenzo Sánchez Martín, dé" treinta y dos años, natural tíe 
Málaga* soltéro,, ulbañi 1, hijo dé Lorenzo -y de Carmen, sin 
instrucción, vecino que fup dé Lá Linéa, habitante; en la 
Atunara, casas de Rós4 Rióá, y cuyo actiiaí domicilio ó para
dero sé ignora, para que en ,el término, de diez días, contados 
desde el siguienté al en que aparézca inserto el presénte en 
1 ^  Ó^OÉa?4.DÉ M a .d e i d  y  Boletín oficial de la provincia de :Cádiz, 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, con obje- 
^de;,presentarse en este Juzgado á fin de ser asistido y cu
cado por el Sr. Médico forense^ bajo apercibimiento que de 
pp verificarlo le parara el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 11 de Enero de 1905.=E1 Escribano, Licenciado 
José Bugella. 1 JO—455

t SEVILLA—MAGDALENA.....
0 . Juah J. Carazony y  Salios* Juez dédnstéiicción del dis

trito dé Jas Magdalena*
Por la presente requisitoria hago saber a los de igual clase 

y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en éste Juzgado 
y actuación de D. Antonio Verger y Fabie se instruye suma
rió por delito de hurto contra Francisco R. Caro, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. H. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura, del 
sujeto que luego se expresa, poniéndole en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición ¿de este Juzgado en 
laá¡ cákdeles del partidor • ’ A •  ̂ "

Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este 
Tribunal á responder, de los cargos qué contra el mismo re
sultan en dicha: causa, se le concede el término de diez días, 
contados d e^é  la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido, que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere Jugar en de
recho. ‘ ;

Se interesa, en esta requisitoria la busca y captura .d e lve- 
ferido Eraneisco R* Garó* de esta vecindad, plaza de Santo 
Tomás, núm. 20, sin que consten más circunstancias.

Dada en Sevilla á 9 de Diciembre de 1904— Juan J. Ca
razony .==E1 actuario, Antonio Verger. JO—411

1). Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena. v /

Por la presénte requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes,; fuerza dé la Guardia civil y de
más agéntés de lapolicíajudicial de lq Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instru
ye sumario por el delito de estafa, contra entre otros, Fran
cisco González Angulo, en el que se ha acordado expedir la 
presenté, por la que en ¡ nombre de S;. Mr el Rey (Q. D. G.) 
ruego y encargo a las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego sé expresa 
poniéndole en su .caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición, dé éste Juzgado én las cárceles: dél partido . "

Y para que se persone en la sala audiencia cié esté Tribu- ? 
nál á responder dé los cargos que contra el mismo resultan en 1 
dicha causa, se le concede él férminq dé diez días, contados 
desdé la inserción'de esta reqüisítoria en los periódicos ofl- 
cíales; apercibido que de no yérífióhrlo será declarado rebel
de, y le-papacara él perjuicio qué haya lugar éñ derecho.

Se interesa en ésta i»eóuisitoria lábusca y. capturadel re- 
jfe îdo ^ranéiécb Gbnzález Aiígúlo, hijo de José y Dolores, de 

vecindad, San Blas, U, natural dé Algamitás, partido de 
MÓróm caáM ócon Teresa ma dé sesenta:

190L?=Juan José Ca- i- 
J*é»ony.~-El actuario, Antónió; Verger. JOr^412

D. Juan J. Carazony Salas, Jue^ déinééucCión del distrito
 ̂ "• . ■ -

Por la presenté ^ u is ito r ia  hago, éabér a los de igual clase 
&Iéaldes*dteé^ y  demas

égéntés dé policía judicial de la NaetÓÚ^qué en este Juzgado
suma

rlo por ^ ^ ? x p o s l t o  de la Con-:

que en nóm brale; S . D -  7-,en? ;|,r̂ a
l«s expresadas p  ^  la busca y

captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone én Fa Sala audiencia de este'Tribü-r 
nal á responder de los cargos que contra, el mismo rasultah 
én dicha causa, sé le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria én los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere Jugar en derecho.

 ̂Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del refe
rido Rafael Expósito de Ja Concepción, hijo de padres desco
nocidos,natural y vecino de Carmona, de vemtinüéve años, 
soltero, jornalero, sin instrucción, estatura alta, ojos y peló 
negros, color moreno, nariz y boca regulares, sin séña alguna 
especial.

Dada en Sevilla á 10, de Enero de 19Q5.nrJuan. J. Carazony. 
=E1 actuario, Antonio Verger. JO—413

: SEVILLA—SALVADOR
D. Facundo de la Cruz Moro, Jtxez de instrucción del dis

trito del Sálvador de esta capital.
En virtud de la presente ae cita^ llama, y emplaza por tér

mino de diez días, que empezarán á contarse de$de el si-, 
guíente al en que esta requisitoria; aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d e i d , sin perjuicio de su inserción en él Bole
tín oficial de esta provincia, á Francisco Barrieta García, qué 
es natural de Hija, provincia de Santander, hijo de Calixto 
y Máéía^ yeeinor de cfillet; Mateq Qagp, núm. ^.©asada
cón FeRciana Martím^, índustHal, de enarenta y siete, años, 
de edad, con mstrúccróm ué estatura regular, ojos y pelóme?, 
gros, color moreho, nariz corta, boca grande y cejas al pélo, 
para que se presente ep estas .cárceles á cumplir la condena 
que le ha sjao impuésta en causa seguida coptra él mismo 
por atentado; apercibido de que si no Jo  verifica se le decla
rará rebelde, parándole los perjuicios^ que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles cómo militares, para que procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital del referido re
matado, pues-en hacerlo asi administrarán justicia, á que 
me obligo en igualdad de circunstancias.

Dada en Sevilla á 7 de Enéro de 1905.:z=Facundo de la Gruz. 
=E1 actuario, Manuel Moreno. JO—414

D. Facundo de la Gruz Moro, Juez de instrucción del dis
trito  dél Salvador de esta capital. •

En virtud del presénte se cita, llama y emplaza por uña 
sola vez y término de diez días, contados desde ía publica
ción de esta Requisitoria en la G a c e t a  , d e  M a d e i d , sin per
juicio de sir inserción en el Boletín oficial de esta provincia, 
á Antonio Abad Carnióha, de esta naturaleza y vecindad, en 
cal le-Evangelista, 4, soltero, carpintero y de diezyocho anos; 
qué es de estatura regular,jojos pardos, pelo negro, rostro 
color moreno, nariz y boca regulares, labios regulares, den
tadura buena y cejas al pelo, para que se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en sumario 
por el delito de hurto, y á prestarse al cumplimiento de'las 
resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notifica
rán oportunamente; bajó apercibimiento de que si no lo eje
cuta se le declarará rebelde y le pararán los; perjuicios -que 
haya lugar en derecho.

AI mismo tiempo se requiere á todas la¡s Autoridades, tan
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren,

Eor presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le 
agan conocer este llamamiento;"y con las seghridades opor

tunas le comparezcan por tránsito én este Jqzgado; puls en 
hacerlo así administrarán justicia, á la cual séles qucda 
obligado éri igualdad de circunstancias;

Dada en Sevilla á,9 de Enero de 1905. —El Juez instruc
tor, Facundo de la Cruz.z^El Escribano actuario, P. H., Li
cenciado A. Sánchez Mélo. i JÓ—4Í6

7 ; “ • UTRERA  ̂ v . .í
D. Juan Moreno Izquierdo, juez de instrucción de esta 

ciudad. i- ' ,-r ' J i
Por la préseiite requisitoria h^go,saber á los de igual el use 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y déiifés 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Felipe Rojas Garcja se instrujé sumario 
por ei delito de hurtó dé pavos, en ¡término de Lebrija, con
tra Antonio GaVcía y otro, en el que se ha a ordado expedir 
la presente, porfía que en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á lás expresadas Autoridades y agentes, pRo- 
cedan á la busca y éapthra de lqs sujetos que luggé se. e^p|e- 
san^ poniéndoles en su caso, con las seguridades qonieniéh- 
tes, a: disposición dé este Juzgado, en las cárceleé del partido.

Sé interesa éñ esta requisitoria la buscarV captura de An
tonio García Oarballido, natural y vecino "de Hornos, calle 
Arenas, núin. 7B, de oficio del campo, y de veintiocho años 
de edad. > "

Y dé Francisco Pérez Jiménez, alias Bizco Calonge, como 
de treinta y seis años, bizco, grueso, estatura regular, casa
do con Catalina Sierra, residente que fué en el cortijo del 
Bollo, de e^te térp ino .y  vecino de jerez de la!Frontera, calle 
Ventura Misa, núm. 15, natural de Rornos, cuyas demás cir
cunstancias y paradero de ambos se ignoran. *

Utrera 7 de Enero de 1905.=Franciscd Moreno Izquierdo. 
==E1 Escribano, Felipe Rojas. JO—418

VALENCIA-MERCADO
D. Mariano Laligsa Alhi^óí Comendador de; número de la 

Real Orden española de Isabel la. Católica y Juez de instruc
ción del distrito del Mercado deésta ^

Por la preséhté requisitoria se cita llama y emplaza á 
María dél Valle Ruiz y Huiz, de cuarenta y seis años, de 
estado cabana, natural dé Ecija, ' hija de Jqan y de ja r ía ,  
vecina de Valencia, domiciliada* en el Camino de .Barceíó - 

. na, núm. 28, de oficio sus iabores, á fince presen
te en este Juzgado dentro del término de quince d i s p a r a  
responder ¡de los cargos qi;e le resultan .en la caus^ q^evse 
instruye contra el mismo .sobre hurto; hajn .apercibimiento 
que de no co|mparecer «ora déclarada rebelde y  le parara,, el 
perjuicio á (|ue haya Jugatv ^  «

A la vez encargó* á tófjak las Autoridades, civiles como 
militares y dependientes de la pqHcfa judidáh prpcedoíi|á 
la busca y captura de difeljá‘ s .  éóndúémádpla, con l^s
seguríd^^s debida^é esta capí tal y díspok-
ción M  este Júz^ádó si fuese luibrda. - ‘

Dádo en Valencia ó, *10 de-Rnerp dé l905.^Maríano 
=Fjranciséo Pomares/ * í ' 1

. :• * A
p . Adóíf» Remites Féijpév de yxjuqgí'h 

ciudad de Vigo.  ̂ ¿ v
H%o de-

ésta ciudad, ocurrido en la noche del 3 de Octubre; ¿el añó 
último, se practicó-inventarío de sus bienes muebíés y efec
tos existentes en donde sé hallaba viviendo, or
denándose á la vez su enterramiento y la seguridad de dichos 
bienes, y dar á los parientes de la finada el oportuno aviso dé 
su muertéV á cuya sucesión se les cree llamados;

J[ existiendo algunos de tales' parientes cuyos nondbres y 
apellidos no son conocidos, ausentes íén ignorado paradero" 
si bien se dice encontrarse en Francia y en América, se les 
hace saber por este edicto la muerte de la Sra. Mendiburo. 
para que comparezcan ante este Juzgado, en-el expediente de 
abintestató que se sigue,- por sí ó por medio de persona que 
les represente legítimamente, entregándoles, en su caso, los 
bienes muebles y efectos inventariados, pues de loéontrario 
se procederá á la venta dé aquéllos, una vez el lugar ep;.dpn- 
de se hallan depositados devenga alquileres crecidos; pues 
así lo acordé en providencia de hoy. .' .

Dado en VÍgo a 7 de Enero de 1905.=Adolfo Secantes.=E1 
actuario, Enrique Pita Cobián. JG—29

VITORIA
D. Lorenzo Paulino Mendívil y Echavari^i, Juez municipal^ 

en funciones de primera instancia de Vitoria y su partido. ^
En virtud de providencia dictada cpn está fecha en el ex

pediente sobre prevención de abintéstato por muerte de Doña 
Isabel Corral y Prado, de noventa y nueve años de edad, 
viuda, najiuial de Sajarana y vecina que fué de esta ciudad, 
ocurrida en el Hospital ci vi] de Santiago, de la  mrsma,. el 
día 5, de los corrientes, se llama aJ pariente. ó parientes, más 
próximos de dicha finada que se crean con derecho -á su he
rencia para que en el término .de treinta dias, contados desdé 
el siguiente al de la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  M a d e i d  y Boletines oficiales de esta provincia de Alava y 
dé la de León, comparezcan por sí ó por medio de personas 
que les represente legítimamente, á fin. de hacerles entrega 
de los bienes y efectos pertenecientes á referida finada; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Dada en Vitoria á 10 de Enero de 1905.==Lorenzó Paulino 
Mendívil.=Por su mandado, ante mí, Faustino Gutiérrez.

JC -3 I

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

B anco» d e  E s p a ñ a
Santander.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 
transmisible número 4.£¡76, expedido por esta Sucursal cqbl. 
fecha 19 de Julio de 1884, á favor de D. Gabino Sainz dq la  
Maza, representativo de pesetas nominales 9.500 en títulos da 
la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, se anuncia al público 
por segunda vez para que quien se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar des* 
de la fecha de la primera inserción de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d e i d  y Boletas oficial de esta provincia, según 
determinan los artículos é y 28 del; vigente reglamento del 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá por esta dependencia dupli
cado de dicho resguardo, considerando anulado el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Santander 13 de Enero de 1905—E1 Secretario, José Lapí.
' ' ' ' X—28

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  M a d r ile ñ a  d e  E le c tr ic id a d
Situacion al 31 de Octubre de 1904* >

1 1 ■■ . i 11 i ■  —  ■ . ' ■■■ —  ■■■■ii.ni, . ni n <i ími| iw iiir iinji 11̂

Peseta,
■ ACTIVÓ '"7

P rimer Establecimiento.'.,. .7.......... 21.288.840*94?
Cajay Banqueros . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . ! .  ! 40i.8&*M
Cuentas deudoras.. . . . . . .  ;. . . ¿. 17.987.547*26
Fianzas ep depósito.. . . .  .7   ....... . , .............    261.907702
Valoreseíi ¡cáiúéra,.. ..'.7f............... 4.493.148^37
Idem en depósito,. . . .  7 i ..    ........................   72.000 'J!

44
. pasivo _ ■ ,•■*■!»».. . '

Capital social.       6.000.000
Empréstito Sport . ......... 21.346.500
Cuentas acreedoras    --------------   17.0̂ 3.700*10
Acreedores por valores én depósito.. . . . . . .  1.  725.000 '

44.5Q5J&KIÍ

Madrid&1 de Octubre dp 1904.=E1 Administrador delega
do, Faustino Silvela. X—

• • ■_ f  : '  ■

; ■ ■ A .i «
Balance del ejercicio de l .Q de Julio d e 1903 á 3 0

Junio.de 1904, de la «Sociedad Española do 
ria>> 4̂<|midBjáda en ésta capital.

 M r " 1""'
. A, A ' ■ , ,  ,  .

’ a c t iv o  . , > j— - — — r

' • - • 1 ~"v'* J Acciones en cartera. . 7. .7.7 . 7. .7 . .  .7 . . . . . . .  ’ 625.000
Edificioa^-ti^^ps;..............  . |J;. . . . . . . . . . . . .  244.089* 15
Existenqiade-priineras nmtenasy^énerpsén 

e o n S t p u f e c f á n y A ? : . . k  ? . . . . . . . .  H0.149‘-J0
Maquinaria . . . '. . .7.  .\ .7-................     • 124.475
M u e E f e H W m
Varios deudores. .  * . .  / a  ......................................... * . . . .  11.549*05
Caja..     521*75
Fundición éinstalaciójti. -. . . . , . . . . . . . . . .  10,884*79
In¡^Í|ciónde altimbrada7. v v. . . . . . . . . -----   1.792*^

■; -  _  ; fótak* ^ . A  ,

v \  :7' .̂ JuSiyo• •; - ..................• - - " " 7 ”

l  ó . ^ o d .  . . . . . . : . . . . . ...........
^áWo# jaci-éedores . . . . . 2 0 2 ^ ^ ^

, —r& ai."i1' 1
VW ’ ’ I. 4?a. A.* í ... ■ ■■': ' ■ 1
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O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

 o b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 6  d e  E n e r o  d e  1 9 0 5

•HORAS

ALTURA 
dtl barómetro 
reducida i  O6
en milimatroB

TERMÓMETRO Tsusíób
del

Humedad DIRROOION ESTADO

Secó. Humedecido. vapor acuoso relativa. j  dase del viepto. d e l c ie lo .

19 de la n o c h e . . . . . . . . . . . . 7U4,65 6.0 
. 6.6

9.2

5.5 6,4
7.0
6.9

92
95
85

OSO...........
NO

Brisa........... Cubierto.
THatti

Ó dé la mañana.,. .V.,. . . . . 703,93
704.60 
703,89
702.60 
701/9 
698,97

6 3 
6.9

n u ........
SO .............. Idem ligera. Idem

9 de la mañana.. •
12 del día.......... ..
8 dé la tarde... ¡ .

10.4 
9 4 
8.6 
8.5

8-9 
8.1 
7 6 
7.7

7.8
7.3
7.3
7.4

84
83
88
88

s . . . , ...........
s o ..............
s .................

Idem fuerte.. 
Idem. . . . . . .
Idem......... .

Idem.
Lluvioso.
Cubierto.

6 de la tarde.. . . .  ► 
9 de la noche..... : : : : : : : : s . . . . . . . . . . . Viento..... Idem

Temperatura maximá dei tire a la sonapr» . . . . .
Idem mínima....................................... • •• • • •

Diferencia. . .J .* . ...........................V 7**............Temperatura máxima al sol, a do»metro* de la tierra...
*dem id¿ dentro de una esfera de cristal...........................

Diferencia.......... .................. v ; ‘ «
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto a la pe

rra vegetal ó laborable.. . . . . . . . . . . . . . .  - • • *
Idem mínima ídem..................... .................. . •• • —  •

1L2
5.2 
6,0

13,4
31,2
17,9

16.2 
3,2 

13.0

i Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros).......................................... .........................

Oscilación barométrica ídem (milímetros)----------------
Altura ídem con respecto á la media anual, i  las nueve

horas de la noche.................. ..........■ y ‘ -y* ••'••••
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros).. .
Sol completamente despejado.................... .................
Sol entrevelado por nubes ó vapores........................ .

Total de insolaron durante el día. . . . . . . . . -------

517
5.7

-  8 0 
Inapreciable, 
u n o  m 
O h 15 m 
O h 15 m

/
Datos meteorologicos d e l  d i »  1 8  d e  E n e r a  d e  1 8 0 5 ,  s e c ó n  l o s  t e l e g r a m a s  r e e l b l d o s  e n  e l  

O l is i  1 1  i s t m io  d e  M a d r i d  d e  l a »  o b t e r v a e i a s e »  v e r i f i c a d a s  d l e l i o  d í a  e n  v a r i o »  p o n t o s  d e
E s p a ñ a ,  ó  l a s  n u e v e  d e  1»  m a ñ a n a ,  y  e n  © tro s  d e l  e x t r a n j e r o ,  ó  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO T1RMÓMBTRO ■N LAB 14 HORAS

■ tOOMIDADH
A f

y alnlval 
mar.

DUetenwle
ft

igual hora 
del 

tía anterior

OfescQlón loem .
M B IM Ó  

Mídele. ‘ Bscv.
Humeds-

cWo.

Dilersncfs. 
de tempere- 
ture i  Igual 

hora 
da

la víspera.

Tempe
ratura

[mixlme.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en mOI- 
metroi.

■BTADO 
del mas.

•V .
Nivoso... 
Cubierto .<
Lluvioso. 
Despejado 
Cubierto 
Idem. . . .
T Haití

- 8 0
4 0
8.9 

— 8 2

-  9.1 
2.2
7.8

— 8.8

0.7
4.0

10.0
1.0

-  8.1
-  8 o;

6.7
— 8.2

Faria....................
Olermont...............
Valentía................

755 4 
757.Ü

9

ESE... 
SSE.. . .
S E , . . . .i?

Brisa. 
Idem íte
V. hurac 9

»
Gran oleaje. 
Picada.

Gris-Nez. . . . . . . . . 748.6
75Í.3
7&9.U
757.4
756.2
753.9

ñ 9.6 
9.5 

H.3 
14 0

9.0
9.0 
9.3

4.8
ó y 6 Oleaje.

Tranquila.
Idem.

Saiut-Mathieu. . . .  
Isla de A ix .......

-  8.1 ODU.. . .
s o . . . . .Q

Ul lDd . . .
Idem fte 
Brisa. . .  
Viento.. 
Brisa lier

+ 7.0
13.0

2.0
8.0

3
1

Biarritz................. s
f t

M nuhnsn 9 9 13.0 6.0 Idem.
Ban Sebastián....... Idem__ 12.6 10.2 13.0 8.0 2 »
Bilbao................... Idem TiInvínQfi 6 4 5.2 4.4 13.0 1 0 y
Oviedo.................. -  4.0 oJu....... —
Vares.... . . . . . . . . . 755.5

757.8

TT ft-. Cubierto. 
Idem ____

( II.O
8 5

9.0
8.5

2.8 15.0
13/0

8.0 Gran oleaje, 
y

l

Ooruña.. . . . . . . . . .

Pontevedra. . . . . . .
...................................Oporto..................

L&boa.. . . . . . . . . . .

-  4 1
__

S O ....
v . lie 
Brisa ,. . .

+ 8.0 22

A n g rs u .. . . . . . . .. .
Punta Delgada.
L aguna ..............
Funehal.. . . . . . . . .
Lagos.. . .
^yamante»?».. • .. 
J tue lva .... • t . . . . .

_^?L^ernáude.. ¿u *

BU. Crtu Tenerife.
Bevilla... * * . . . . . . .
Córdoba........... ..
Jaó tt, ....................
G r a n a d a . . • 
Murcia.. . . . . . . . . .
Badajoz
Ciudad Real...... . .
A lb ace te ..........
Chtencarr.vv.;*;..
Madrid.
Guadalajara.........
M Escorial...........
Avila. . . . . . . . . . . . .
B jagovia............
Salamanca...........
Valladolid............
B o ria .... .. ......... .
Burgos.. . . . . . . . . .
León •.•<■••••••*.

767.0

768 8-
765.2

772.0
764.1
763 9
763.3
765.7 
763 3
763.2
764.8
764.1
764.1 
761 3
762.2 
761.5

761.1
760.4
761.2 
761 3
761.4 
759.1

U  0.6

.+  0.9 
+  i . 2

+  0.8
— 0.4
— 0.6

-  0.4

-  1.5

— 0.7
— 0.2

ONO...

s o ! . . .

s o  . . . i
o s o . .
s s o . . . .
E S E ...  
0 ..........
SO . . .
s o . , . . .
o s o . . .

s o : . . . .  
s o  . . . .  
s . . . . . . .
0 . . . . .  
s o ........
S O ......
s o . . . . .
SO.......
s o . . . . ,
s . . . . . . ; .

Idem lig

Calma. ̂
BFisa fte 
V.fté.:.. 
Brisa lig
V. fie. . . 
Brisa lig 
Viento.. 
Brisa lig 
Brisa. .
Idemlig. 
Brisa... 
t í e ín . .. 
Idem... 
Idem lig 
Idem. . .  
Idem. . .
Brisa..
Idemügi 
Brisa. . .  
Idemlig. 
Viento y ; 
Cálma.. 
Brisa lig

Casi desp.. |.

Cubierto ¿VA 
M. nuboso.;: 
Cubierto. ..-U 
Casi desp...¡.
ldém ^ .... 
Cubierto. . . .  
Nuboso. . . . .  
Cubierto.. . .  
Idem ........ .
Idem ... . .  .s
Idem. . . —  
Nuboso.... . .
Cubierto....
Idem..........
Nebuloso.. 
Nuboso------
Lluvioso...;.
Cubierto----
Id e m ... . . . .
[demj • • 
[jíuvíoso. . . .  
Cubierto.. 
I d e m j . . i .

Í5;¿

12.3
13.9
13:0
17.8
11 4
14.0
IL.2-
8.8

11.6
7.8
7.4
5.2 

’ 8 2
6.4
6.0
4.0
5 2
6 4
6.9 
4.8 
5:3

‘ 1 4 5

128

123 
12.1 
11,5 
14 5
10;2 1 
10.2 
9 6  
7.6

/ 1 l.ór 
6 5  
6-0 
4.8 

, .6.9 
6.4 
4 0
2.0

• ,4.3;., 
6 0  

. 6.2 
/  4.0

5.0
4.0

v +

+

+

+

+
+

0.9

0 4
2.0

1.4 
1.0 
2 3

1.0

• í . 2 :

1.4 
1 3

19.0

I7.Ó
16.0

20.0
16 0 
15. G 
12.0 
11.0 
*4.0
16.0 
10.0 
10.0 
6,6 

11.0
9.0
8.0
Ó 0
7.0
9.0
9.0
5.0
7.0
8 .0 c

Kho;

8.0 
11,0 

■ »  
15,0
8*0
8.0
7.0 

; 6.0
-,/r5.0.
. 8.0

4.0
4.0
3.2
5.2
4 ú
4.0
2.0

^ : - 3 ,0
5.0 
5 0
2.0

0'

t  :

■ a  f - ::

18
5

1

i  • ■ 

l
r f r :

1

3

Tranquila.

Idem.
Muy gruesa. 
Picada, y 
Tranquila.

: y 
y 
* 
y

y
y
y
y
y
y
y
y
» ' 

. y 
y 
* 
y
y' , •:

O rense.... . . . . . . .
Santiago.. ........... .
Huesca..................
Zaragoza............ .
T e ru e l* .. . . . . .  >•
Barcelona... . . . . . .
M ahón.... . . . . . . .
P alm a............. .
Vatenciiu.. . . . . . . .

: Alicante.,.. •}*»•»

Málaga.. • . •

1 O r á n . . . . . ; ^ .......
v snTgél ► V ij- •• v
í  únez.. . . . . . . . . . . ;

Sfaks..
Palermo.. >. U . . . . 
Oagliari .V ; .. . . . . -

Liorna» .., .  ••4'vVi.i 
B ú a . . é . .» '•  • . . .  »■ 
Blcíe-,., * «»**.....». 
Ferplfiian. . . . . . . .

755.2
763 6 
762.9
765.1
761.8
760.2 
760 9
761.9
764.3 
762:5 
762.8 
767.9*

767.5 
--767 9

766.6
763.4 
762.0

-  0.6

+  1.8 
+  0 3

0.0

■i .

• i .

• V . - •

s _____
s e ; . . . .
S E .......
N O .....
NE.......
N O .. . .
E.
NNfO- .• 
S S O ...

'" * 

e !
S E . ..

V. fte...
Brisa... 
Idem ... 
Calma
Brisa. 
Idemlig. 
ídem 
Ideín. . .  
Brisa fte; 
Calma. 
Brisa.».1 
Ideiá í®

Viento, .1 
Brisa.;: 
raérn tte]
Caluia.. 
V. m. fte 
Brisa lig.

Lluvioso . . .
M. nuboso.*. 
Idem,.. . . . ; .  
Nebuloso..
Cubierto • . . .  
Nuboso.. . . .  
Casi desp,... 
Nuboso..—  
Casi desp*' >• 
)ubie¿rto. . . .  
14. nuboso. ;  

Casidea^.v^

IM;. nuboso.; 
Cubierto v . .. 
Despejado.... 
Cubíértb.. 
Idem 
Lluvioso..

1 0 .8 ;/:
2t.Q
1.4
8.6 

11.2 
12.4 
Í2.0 
U S  
12 0 
13:6 
13 - 7. ■

7.0
-  2.0 
- 3  5 
M M r 
V  lió

5.2

" ' '2 3
i?5
0.2
7.8 

10.0 
10 6 
m  

12 8 
I t 0
9.8 

10.5

,6.0 
- 3  6
— 5.5
-  3.1 
i l C

5.2

+

0.5

2.4
Ó;8

4.4

12.0
10.0
t :o

10.0
1L0
13.0
140
HvO
150

13.0
16.0 ,

»
9  ■

4.0
6:0

lu.6

9 Í 0

0.0
0 0  

é  2:0
‘ "5 .0  

5.0, 
8.0 
6 0  

11.0 
-   ̂
10.0 
12.0

a
y-r-;

..

-  3.0 
> 0.0 

2.0

16

1

y .

.y  
” y

V. : ’ ’ 1

Á^tada.
’ y

Tranquila.
y -- 

Tranquila.

Pranqmla.
[dem.{

■ y ;

-■ ó  

Agitada
Muy gruesa.

B O L S A  D E  M A D R I D
^0oUzcboián ofic ia l d d  d ia  16  de  M u r o  de - v >' 

co m parada  con la  d d  d ía  anterior*

CAMBIO AL CORTAR© ;.

~ FONDOS PUBLICOS
Día 14. Día Ift

OeNA porpetoa al 4 %  intepiop.
kene Fr de50.000 ptas. nominóles;.. . .
Idem É; de 25.000 id. id. . . . . . ; . : .
Idem D, de 12.500 . . . . . . . . . . : .  ; / .
Idem C, de 5.000^.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem By de.2.500 ptas. nominales....
Idem Ai de 500 id; id;...; . ....................
Idem ©; y H, de 100 y 200 id. id. . . . . .
£ a  Úíféreht^: series............................

. DeutíaaF 5% am ortizable.
S ^ie  ÍV de 5PQQqjptas. nomínales.. . . .
A ¡k¿ i W m  ás.wS’m. íót ; . . . . . . .  *..
JdémB» 6e-1 2 5 0 0 ... .. ..
Idem. C< d© 5.000 td. id . •* • * *«♦ ♦«• * ♦ • *

77,40
77,40—
7T>45
77>75
77.75
77,8^ .
77.80
77.80

M »

77.45
77,45-60-40y45 
77^0-60 y 85 
T7,85y 80 
m w r B O  ■■■ 

17,95-90-80y85 
77.80

77¡90-8C-70y®

-98:48 * 

9 8 ,4 5 1 »  .

Serie B, de 2.500...¿ ................. . .:.1 98,® ; ’
Idetri A, de 500 W; id. . ; - . . . .  . . . - .  ^ *
En diferentes series.. . . . .  . , . . . . .  ̂ . 98,4» ¿

Bancos y.SocMaites. ■ ‘
Cédulas hibotecarias al 5po,r:;10p.> ; . .. .
Idem id. al 4 por 1 0 0 ... . . , ; . . . . . . .  * * * •
Banco de España, acciones., . . . . . . . . . . .  459 f9
C(M>, Arrendataria dé Tabacos, ídem. m * L  
Banco Hipotecario de Esjpapá; iderr(... 197,50 -
Idem id. id. , cédulas al 5 • * • - *---- '
Idein id. id., ídem al * ° /, .. ............... ‘ *  1 '
Banco de Castilla, acciones......... ......... «TA ,
Banco HfepanQ^Americano, ídem.----  s
Banco Español de Crédito, í d e m . 9?,/# u t •

- Réso»enfleneraldeiréselas RominalefneflQC 
Deuda perpetuaal-4 poí WO interiop... . . . , . . J.,V¿, . . . ,
Idéni ¿u/al 5 por 100 amórtizable.. . . / ; . . . ; .  ....
ÁcCionésdel Banco de/España... — . . . . . . ; . ,  .w?.-.■
Idem del Banco Hipotecario de España.. . . . . . . . . . . . . .
Banco Hípotécario.—Cédulas al 4por 1 0 0 . . ---- ^

¿Idem^del Banco Hispano^Americano.. . . . . ; . . . . .  * ; . . .  ¡
Idem dé la Compamá Arrendataria de Tabacos. . í % .;*>,

98:45 y 50 
98,45 y 50 
98,50 y 45-

102;Stí-60 y 85
■ W /.y ís s v .

«o*/.
197 A0

■."■-'r'. .y

. ó
• , y •' ■;

92^50 ; :

. ;  x ’is k t  00
..v- r > 385.500 

. $6.5oo 
. ..  12.500 
. , 38 000 

. . .  9.000 
;.JC! 13.500 
fíéú l K *■UAimlvf Sllvlilw Wi"* pía»»» w rw i |«

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

L a  m a r g a r ita  en  l o e c h e s . - c o m o  p u r g a n te*
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua es 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

ALUMBRADO, TRACCIÓN Y TRANSPORTE ELECTRI
C O S — Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—So* 

e lé d a d  E S P A Ñ O L A  O E R L IK O H L  P r i n c i p e ,  
S O , M a d r id .

% IMPRENTA f
J f  D E L A  V V

Compañía MÉm de It Caceta de Madrid 1
Foutejos, 8. MADRID

e fyacen fo6a  cCase be fraB ajos ti- 
) Q  po#váfico&, y  con espectaCt¿a6 
Cos óe c a rác te r  a 6mimsftratit>¿> nece= 
g a rio s  en Cas oficinas bet gobierno, 
¿Diputaciones p ¿p.t? u n tam ien tos.
¿Pe fo6ag  Cas ¿úsposiciones be in terés  
fleneraC p u 6£ica6a s  en Ca G aceta de 
M adrid se consernan  tos moC6es fot» 
ra n fe  ocffo 6ia s , p pvtebevt s e r  apro» 
neceados p a r a  t i ra d a s  especiaCes en 

JJ fo rm a  6e foCCetos, p a  sea  re p ro 6n= [1 
{gji cién&oCas o comenfánfroCas.

d  DE Y M T I M  L Í  ID in n S T E M Ó S  É
N\ : PONTBJOS, 3 W

GUÍA OFiGiAly DE ESPARA VARA 1905
{ !.• ;clase. . . . . . . . . . ...... ........... 20 pesetas.

2.a íd e m .. . . . . . . . . . . . . . . ...... . 12 »
3.* ídem   8 »

Reglamento de la Ley de Caza.... 0 ,2 5  pts.
Programa para las oposiciones á 

la carrera diplomática. ...........  0 ,2 5  pts. i v,
{ LibroS reglamentarios en la aplicación de la 1 {

Ley de Alcoholes. il

(^ = := = a -------------

GRANDKS ALMACESES DE CARRUAJES
DULCIS

STJCTBSOZUBS DB M IBA
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2.367.-MADRID
(Caba fundada kh 186C)

Sieinpre más de doscientos carruajes á la venta, nuev^ j  
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjera» 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes^ 
Exportación á provméi&s.

SANTOS DEL DÍA
1:. : *r . ' -  ̂ ^

8 .  A n t o n i o ,  a b a f a  y  S t a .  M o s o l i n a ,  e a r t u j & i a .

ESPECTÁCULOS

REAL.—Funcipú^?^' de abono. —A Jas ‘9.—Turno l.°~ 
Despedida de María fiarrientós.—Lucía. ,

ESPAÑOL.—A las é y 1(2.—Andrónica. — Los aúiantes. 
PRINCESA.—Á las 8.-¿Quo vadis? •
LARÁ. — A las 8 y ,1|2.—La tronada.— Francfo^tl— Se- 

creto de confesión (doblejrV 
PRIÓE,—A las 8 y. 1 ^ .^  Marina.—Bohemios. w
APOLO. — A lás 7 y ' M a r í a  de los Angeles.—El ¿jénor 

Luis.eL tumbón ó despacho de huevós frescos.—Las aduje
res . —Él paraíso de Jos niños. * f

ESLAVA.—A las 7;—El trueno gordo.— Las gallmas. 
El premio de honor .r^El trágala.

ZARZUELA.-^A4a¿ 7.—La casita blanca.-^El húsar dé)# 
guardia.r^La Fosca.W-Lysistrscfca. • ,

COMICO.—A las 8.-r ¡yiva la niña!—El organista de Mói- 
toles.—Cuadros al fresco.—El túnel. . '

MODERNO.—A las 8.—El coco.—jPa mí que nievaí^M  
borracha.—Las estrellas. ,

ROMEA.—A las 8 y Variado espectáculo por toáos los
artistas de la cómpáfna.  ̂ •• • • v.


